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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Decreto disponiendo sé encargue nue•
, > fc CJ<r r f E
i. » *<_* ^
(h:oC A* t^a>. vs . ^
íc que 'Jimia i cftrutóla.— Fa-
gina 1.216.

Ministerio de Hacienda
Y Economía

Decreto concediendo un supléme^Uo de 
crédito para at&ivd&r en el prim er se* 
m estré al pago dé los Mensajeros 
locales, substituto$ de Jos repartid#* 
res d& Telégrafos incor-poradcks al 
Ejército. —  Página 1.216.

Ql>ro concediendo créditos &®traordvn& 
rios para 'el sostenimiento de un De»
parta/,,vévJo de Ce operativas que m 
ha c r e r J ?  r r  -" JE nmt&dn -E :

— Página JL216.

0i>c- id.. E , pava m subsistencia d«ir* 
rante úl tercer período trvmesiml ded 
ejercicio de la Dirección General de 
Evacuación y Refugiados* —  P á glm
1.217,

f*f* i 7 9 de la Zmpeecfón Ge-
ítcraS -v Cuervo de Seguridad (Q. 17,) 

i * i 5

ptro  id , iá, iC , P. ¿a, DA o,clon Gene
ral de SogvCEad y di Cae "oo dei 
mismo nonbrs fú. £7.d «-■ n(i»
1.218,

'Otro id*, id*, íd.f para los recursos M* 
dáspenmNés para dotar del corrm *

pendiente personal de vigUcmciâ  
vestuario y trabajo adecuados a la 
Sabor que} -han de desarrollar los 
Batallones de Fortificaciones* — Pár 
gina 1.218.

OPro id id * ,  i d p a r a  la plantilla del 
pm'sonál asignado al Tribunal Espe
cial de Espionaje.—Página 1*219.

Gt i 1 ' re, ií Gabinete Be-
t Yo .* a r 5 la Sección d®

¿jsgioú:-,- ¿l/iómmas y la Demisión 
de CLclarncciohcs Extranjeras crea* 
dos en Ja Presidencia* — Página 
1.220.

Of¿Vo íd*9 .ULP íd., di Presupuesto ée
Gastos en vigor de la Sección déci
mo-cuarto de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales* <—Página 1*220,

Otro e&'bDeílttchZa una indemnización m 
$os M, súbdito hoJándés
Dim  -iV r 7isek&K-~~Bágma 1,220.

Ministerio de justicia

€b“á-üsi/ir rft’cdku*® a ôVjtr > aciones* 
rmdmivianvi y oonfU h c di las set 
paralciones üefimtwm d l  s fundo- 
navios de la Administración de Jus
ticia que se citan en las respectivas 
disposiciones que se insertan* —- Pá 
gina 1.221.

Ministerio de Hacienda y 
Economía

Orden t  ’ * ;:t r ~Y 3»>* • J
Conseje F A ti r v8t^adjh ácl Aa,¡r 
üo de Vh ya, a ¿P* ~hg"o üa'Ac ot* 
Meces en representación de los aeom 
■rrrY u. ’D Pablo Tremoila Alazaga 
en, ir. do ¡os cuenta co-
rr evito1? > » d ni Luis Vitórica Gar
cía c ,¡ 'f-isr*'*' dación del personal 
Página 1.222,

Otra dispo-mmdo que todas las expfr 
iliciones do mxi de mesa por f&TO* 
carril o carretera vayan provista de 
guía de circulación dé Ja Dirección 
General de A bmtécwilentos, expedir 
da por la Central de Exportación do 
Uva de Mesa.—Página 1.228.

Ministerio de la 'Gobernación

Orden sanMdercméo € ios Agentes ¿ef 
. Cuerpo de SegvXimd {&, <7.) que 
citan, con- derecho al percibo de la 
subvención a que se refiere la Orden 
Se M Presfidéneéa dd$< Cornejo de 
Ministros de 11 de Nóví&mhre última 
—-Página 1.228,

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden muiarizmido m abono de l& sú* 
gunda parte de 1% subvención para 
l<i cwTtrucoión del refugio en el Qrw*
g Po o cu (tPiVsa de Miv-%soV% d# 
v.u . ~ r*’r  \ rufcrl de pesé»- „4 ,( ' * *- '-r *< rm

Otra dispe;* cul ó j K>* c la cantidad 
de psseEu 15.000,, al Apuntamiento 
de Ribas de Fresser (Geronai), como 
segunda y úUlm-a 'mitad de Ja sub- 
venal cr 'e r a n  cm  í l  .7  :4
de G'°"1 T r ,''Tr ~ V ií í̂ rons-F i s " 1 ; : r  '>&
i -f.  ̂ "os ZJjestros. --

O', ' 'V a cantidad de 36.000
poseías, i t̂ r¡ort& de la segunda y úh 
lima rÁlixS de la subvención conce
dida, ai Ayuntamxiento de Ribas d® 
Fr&sser (Gerona) para la construc
ción de cuatro grados más, como am~ 
pUaci&n del Grupo Escolar de dicha 
HocaMdad. —  Página 1.224.
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Administración Central

Astado. —■ Asuntos Judiciales. — No~ 
tifie-adán del Cónsul de la Nación 
en Bayona participando él fallecía 
■mierdo del ciudadano español Juan 
Silva Alonso, natural de Astorga 
(León). — Página 1224.

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía , —  Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios de divisas ex« 
tranjeras para el día de la fecha.—■ 
Página 1224,

Dirección General de la Deuda, Segu

ros y Clases. Pasivas, — Notifican- 
vt, do que la Compañía inglesa de Se- 

guros contra incendios “Caledonian 
Insurance Company” ha otorgado su 
representación en España a don Ra
món Oliveras• — Págma 1224,

Servicio Nacional del cultivo del taba
co en España, — Conclusión de la 
relación de los cultivadores en Xa Ins
pección de la Zona tercera, con ex
presión de plantas concedidas*—Pá
gina 1225.

G o b e r n a c ió n . —  Cuerpo de Seguridad 
(G . U.). — Aprobando el ascenso a

CABO de don Gerardo Pablo Fer
nández. Página 1224,,

Rectificando algunos errores padecidos 
al f  ormular diversas. órdenes de as- 
censos a favor de personal de este 
Cuerpo. Página 1224,

A d m i n is t r a c ió n  p r o v i n c i a l , — Págma
1230, J

ANEXO UNICO

Edictos. — Requisitorias,—-Sentencias* 
—Página 1230.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE M INISTROS

DECRETO 

Habiendo regresado a es i a capí la 
tal Ministro de Agricultura don Vicen
te Uribe Galdeano, a propuesta de 
Presidente del Consejo de Ministres 

Vengo en disponer que se en-cargiu 
de la Cantera y despacho de dicho Mi 
misterio, cesando el señor Presidenu 
tdel Consejo que lo venía desempe 
fiando.

Dado en Barcelona, a 10 de sep. 
iiembro de 1938.

¡MANUEL AZAÑA 
El Presidente de1 Consejo de Mi* 

ristroa*
JUAN NEGRIN Y LOPEZ .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

DECRETOS

Concedidos durante el ejercicio ac
tual los créditos necesarios para aten
der en el primer semestre al pago de 
haberes de los Mensajeros locales, 
substitutos de los repartidores de Te
légrafos incorporados al Ejército, y 
subsistentes las plazas de referencia pa 
ra el tercer trimestre en vigor, resulta 
preciso otorgar los recursos suplemen
tarios al abono de los devengos que 
por los mismos se produzcan en este 
período de tiempo.

Para ello se ha instruido un expe
diente ein. el que constan los informes 
de la Intervención general y del Con
sejo de Estado favorables a su habilL 
tación por medida gubernativa.

Y con tales fundamentos, <¿ pro
puesta, del Ministro de Hacienda y

Economía, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, como caso comprendido 
en el apartado a) del artículo ciento 
catorce de la Constitución;

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo primero. Se concede un 

suplemento de crédito de sesenta y  
nueve mil pesetas al figurado en el 
Presupuesto en vigor de la Sección 
déciimosegunda de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, capítulo 
iPrimero “Personal”, artículo cuarto 
“Jornales”, grupo tercero “Dirección 
General de Telecomunicación”, desti
nado al pago de los jornales de cien
to cincuenta mensajeros locales, de
dicados al reparto de telegramas, nom 
.br-aidos con arreglo a las normas se
ñaladas en la Orden ministerial de 14 
de Diciembre de 1937.

Artículo segundo. El importe dei 
antedicho suplemento de crédito se 
cubrirá en la forma dispuesta por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley de 
Contabilidad.

Artículo tercero. El Gobierno d i
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a 12 de septiem
bre de 1938.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCESCO MENDEZ ASPE

Modificadla por Decreto de veinti
siete de Agosto de mil novecientos 

tttneimta y siete convalidado con carác
ter de ley por la de dos de Octubre 
dfeü propio año la Legislación dé Coo
perativas para su aplicación ail agro 
y al campesinado, se ha creado en el 
Ministerio de Agricultura, un Depar
tamento de Cooperativas al que ha de 
dotarse de los créditos necesarios pa
ra el cumplimiento de la misión que 
le corresponde desarrollar,

¡Con este motivo se ha instruido un 
espediente de concesión de recursos 
destinados al abono de dichos gastos 
desde |,a creación defl. servicio a fía 
del primer semestre del año en cur

so, expediento© en el que constan los 
informes dé la Intervención General y 
deá Consejo die Estado favorables a su 
otorgamiento.

Con tales fundamentos y acordado 
por oí Gobierno considerar compren- 
dildo el caso en la excepción del apor
tado a), del artículo ciento catorce da 
5a Constitiución,

A propuesta del Ministro- de Haciein- 
da y Economía, de acuerdo con ed¡ 
postema de Ministros y en uso de dL 
Ano precepto constitucional,

Vengo en decretar lo siiguienta 
Artículo primero. Ge conceden al 

vigente Presupuesto de Gastos de la 
Sección décima de Obligaciones^ de loa 
Depar tamentoos ministeriales, Ministe
rio de Agricultura, varios créditos ex
traordinarios • importantes en junto 
cuatro millonea cuatrocientas dos mil 
quinientas pesetas imputables a diver

sos grupos adicionales que con la ex
presión “Departamento de Oooperati
vas” y en las euamtiíasi que a seguildq 
se expresan, se incluirán en los o u  
[pillullos y artículos que también sis 
citan, con la distribución que se de
talla,

Al capítulo primero “ Personal", ar
tículo primero “Sueldos” sesenta y
seis mil pesetas destinadas al pago de 
habares d© un Jeifte del Departamen
to, a doce mil pesetas anuales y para 
el personal que haya de desempeñar 
las funciones de inspección, al respec

to también ¡anual de ciento veinte mal 
pesetas,

Al mismo capítulo ¡primero artículo 
segundo “Otras remuneraciones” cua
renta y dos mil setecientas cincuenta 
pesetas destinadas al pago de las gxa- 
tiiífüictaoionas anuales de seis mil peu



Gaceta de la República.— Núm- 256 13   de Septiembre 1938 12 17

getafi aüi Jete del Departamento, cu®r
tsc mil pesetas a, tres Jetea de Sección 
la ! inferno, dos mil quinientas pésete® 
•a, nueve Jefes de Negociado, dos mi! 
!% nueve Oficiales y xd¿>1 quintentes p*©- 
0etas ñ dieeiodix© auxiliarles y subsUL 
tomoe,

Al propio capitulo primevo, artículo
'Sjerjc'-ero “Asistencias y ¿Motas5’, s-etesL. 
in y efeoo mil ¡pesetas imputables a 
é m  ©oaaeepixs&i de cien mil y cincuenta, 
mil pesetas anuíate apilicaidos respe©- 
itl^aíimen&e a las que devengue d  per», 
pcxa&l ilruspector y a  las 0,11?© ©au®e el- 
resto 'del personal

A igual eaipítulo primero, artícudO 
teamto “Jorasiailes*9 y dos mil
quíntente® pesetas, para' saiüsfajc® 
los que devengue ©1 personal tempere- 

so a  razóoel de dentó veinticinco snál 
pesetas anuales.

AJI ie&$ítoI¡o segundo ^Material”, &r~ 
tfcuto primero *Be oficina”, no ímsQL 
l&ríabla , treinta y siete mil quinten*. 
Ibm poetas para gastos de material ám 
fttsciitoirüo, aüuimibrado, teLéfone y de
más del concepto, a razón de setenta 

f  cinco mil pesetas amiato»
A igual capítulo segundo, artículo 

mgiir¿d.o, "De offolnía, feventortaMefs 
•itetotia y aeSsio 1mi quinientas peseftast. 
gñépartid¿a& m  tros conceptos dofóado» 
anualmente con nueve mal, quince m il 

y  c®n¿áaeai*á y  tres mil peseta®, con .fita 
í0cy---eíác«neí? I* a
q.rto c‘ux* u¡- ,*ok cíecr >r  ̂ Jefe 
de Neg<>dad©fe “Para adquisición de 
maquinas de escribir”, y "Rara ad- 

qufeición de m esas,' sillonas, arktiiveu 
bo&, slfllais y otros elementos39.

Al ¡mismo capítulo segundo, artícu
lo tercero "Impresiones, enteuiadiema- 
tetones j  puMídacionies”, cuatro mil 
peseta® para adquisición de libros, iaru 
presos, encuademaciones, suscripcio- 

neis a prensa periódica y revisteis al 
fféslp'ecfo anual; de odho mil pesetas.

©tez mil pesetas al propio capítulo 
Segundo, artículo cuarto “Arrenda
miento dé itacate”, para: satisfacer aL 
l#u£ter<e® de fecales nec^sario^ pura Isas 
¡deferid eT»'^ <5 ,¿eíl D^aritamento;, a 
wfeto r.ul pesetas anuales.

Al- capítulo -tercero AGáisíibá ::d!veri '̂ 
sos”, artículo primero “De carácter 
general”, trescientas dieciseis inil'dos
cientas cincuenta pesetas, correspon
d en tes a  loe conceptos que siguen:'' 
“P ara  gastos de locomoción del per
sonal que verifique los servidos de ina- 
lección”, trescientas mil p o e ta s  anua 
h&; ^Fara atender a lo® gastos orígL 
tsd&s por 1® publicaos^ de gueltoi m

la F r ensacárteles, radiodifusión* folie, 
tos y  cinematógrafo”, trescientas die
cisiete mil quinientas pesetas anuales, 
y “P ara  satisfacer gastos improvistos 
de reconocida urgencia que carezcan 
de dotación expresa”,. quince mil pe
setas anuales,

Al mismo capítulo tercero, artículo 
cuanto: “Auxilios, subvenciones y sub
sidios”, quinientas mil pesetas paria 
los que se conceden a las entidades 
corporativas comprendidas en el De
creto ele veintisiete de Agosto de mil 
novecientos «treünta y siete, al respecto 
de un mffllón de peseta® anuales.

Al propio capítulo tercero, artículo 
octavo, “Gasto® reembolsabas”, dos 
millones quinientas mil pesetas, para 
atender a los anticipos que con carác
ter reintegrable, sean otorgados a  las 
Cooperativas Agrícolas constituidas 
conforme a las normas de la legis
lación vigente modificada por el D e. 
©roto de veintisiete de Agosto de mil 
novecientos treinta y Mete.

Y al capfiulo cuarto (Gastos de earác 
ter extraordinario o de primer estable^ 
oimiento, artículo primero, “Cons. 
truoctaes y  adquisiciones extra ordi
narias”, setecientas cincuenta mil pe
setas piara adquisiciones extraord :na- 
rias de ganaido, máquina®, semillas, 
abonos, fcargaqplep^^ ejemen_
tos a l respecto anual ^  qui.

m il• peseta®. •
Artículo segundo. Asimismo, se 

concede otro ©rédito extraordinario de 
veintiún mil novecientas cuarenta y 
nueve píesete® con cuarenta y seis cén 
timos a un capítulo adicional del mis
mo Presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, destinado a satisfacer los 
gastos pendientes de pago del Depara 
lamento de Cooperativas, correspon
dientes &1 ejercicio de mil novecientos 
tre in ta  y siete, como consocuencna del 
‘cmojpliniBnto de las funciones pecu
liares dél m im o.

Articulo tercero. Los reintegros 
que se obtengan por loa anticipos que 
m  realícen en uso do la autorización 
contenida en el párrafo b) del artícu
lo t&rcérb '̂ -áel Détaréto W  véintiMeté" 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y  siete, se aplicarán a un artículo adi
cional de 1$l Sección quámta 'Ytecursós 
del Tmaro^, capituló segunido “Reem.

del Presupuesto de Ingresos, 
qué m  figurará con la expresión 
Reintegro de las cantidades entrega* 
<Sb® a las Cooperativas Agrícolas m 
mmieepto dto ...anticipo para la rfallaa»

ción de sus cometidos sociales, a  tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de agos
to de mil novecientos tre in ta  y siete”. 

Artículo cuarto. El importe de M 
diferencia entre los ©réditos que 
otorgan y  los reintegros que, eesifoi** 
me a  la dispuesto en ©1 articulo preefl 
dente se obtengan, se cubrirá en. la, 
forma determinada por el artículo cua». 
ren ta  y uno de lia Ley de Administra, 
ción y Contabilidad! de Xa Hacienda, 
Filblica.

Artículo quinto. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente ¡Da,
©reto.

Dado en Barcelona, a 12 de Sepilen^ 
bre de 1®38,

^MANUEL 
El Ministro de Hacienda y Eeosen 

mía,
FRANCESCO MENDEZ ASPE,

Habálitados en el ejercicio en vigor
c r é i  í to-s para el 3 o st^aitUlen lo de lá  
Direoción General d© Evacuación y 
Refugiados hasta fin del segundo bri* 
me®tr© del año, solamente se ha ins
truido un expediente de concesión d i 
los recursos indispenmibíes para suiP 
sistencía durante el tercer periodo tri* 
mestral del ejercicio, en el que han 
recaído lo® informes de la< Iat^rveiw 
cdón General y dM COnsejo de Esta*, 
éo favomb>©s a, sv. ütorgamáanto  ̂po^ 
medida gubernativa.

Con los fundam ento^. eiraestos^ de 
acuerdo con el Consejo de Mislstroá^ 
a propuesta del de Hacienda y Eco- 
noinis y como caso comprendido en Jsi 
6x)©dpción del apartado a) del artícu
lo ciento catorce de la Constitución;] 

Vengo en decretar :
Artículo prim erov So conceden. 

vigente Fresupuesto de gastos de h | 
Sección novena de Obligaciones te  log 
Departamentos ministeriales "MínlstA? 
rio de Trabajo y Asistencia Social^ 
m  mi capitulo primero “Persona!*! 

tres suplementos de crédito . im portal** 
tes en junto nueve -mil pesetas, con X$j 

siguiente.. d ls triib u c io n ,.. . . ■.: , ],
Al artículo prim ero g ij |

po adicional “Sueldo del Director 
neral de Evacuación y Réfucriado¿>% 
Cuatro mil quinientas peseta®* al ar* 
llculo segundo “Otras ramunerocio»-. 
ne®”, grupo .adicional “Dirección ' 
aeral de Evacuación y Refng4o4ój Y 
concepto ‘"Gasto® de repímeeateicl68 
del Director”, rail quinientas pc£©toá| 
f  al propio artículo segundo f  &mpé 
(Stídicional antes citado, concepto
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!feaioión para el personal- de la Secreta- 
afta particular dei mismo”, tres inú 
pesetas.

Artículo segundo. El importe de 
los indicados suplementos de crédito 
Be cubrirá en la forma dispuesta por 
el artículo cuarenta y uno de la Ley

Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno da
rá, cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a 12 de sep
tiembre de 19 38.

MANUEL A'ZAÑA
E l Ministro de Hacienda y Eco- 

feomia,
FRANCISCO MENDEZ ASPiE

Aprobado por Decreto de 24 de mar 
S&o del año en curso en nuevo presu
puesto anual de gastos de la Inspec
ción General y Cuerpo de Seguridad, 
Grupo Uniformado, se hace preciso la 
concesión de créditos suplementarios 
&ue permitan su efectividad .en el ter
cer trimestre actual, -compensados en 
jparte, con la anulación de sobrantes 
¡jane ofrecen en otros las actuales dis
pon i bilidades -p re su.p u es' L a ri as.

Con el otorgamiento de estos recur- 
gas por medida gubernativa, se 
lian mostrado conformes la Interven
ción General y el Consejo de Estado 
al emitir sus dictámenes en el expe-, 
jflienta al efecto instruido.

Y fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Haccen- 
ida y Economía, de acuerdo con el 
¡Consejo de Ministros como caso com- 
jprendido en los apartados a) y b) 
del artículo ciento catorce de la Cons- 
t£tuclóin;

Vengo en decretar lo siguiente:
A.rfc!)CUlo primero. Se conceden al 

¡V&g-ente Presupuesto de Gastos de la 
Sección Sexta d-e Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, tres su- 
iplementos de crédito, importan tes en 
junto cuarenta y siete millones sete
cientas noventa mfl quinientas vein
tiuna pesetas treinta y ocho cóníL 
«nos; distribuidos como sigue: al
capítulo tercero, ‘Gastos diversos”, 
Un millón -cuatrocientas cuarenta y 
cuatro m i l  cuatrocientas setenta 
y  dos pesetas, cincuenta y un 
Céntimos; y al capítulo cuarto “Gas
tos de -carácter extraordinario’o de pri 
tea-er establecimiento”, seiscientas cua
renta y seis mil trescientas noventa 
jr cinco pesetas setenta y cinco cén
timos,

Artículo segundo. -Se anulan en el 
capitulo segundo “-Material” , de la 
propia Seeo'ón Sexta, seiscientas se
senta y un mil setecientas cincuenta 
y una pesetas cincuenta y siete cénti
mos.

Artículo tercero. La diferencia en
tre el importe de lc¿ indicados cré
ditos suplementarios y el de la anu
lación que se dispone, se cubrirá en 
la forma determinada por el artículo 
cuarenta y uno de la Ley de primero 
de julio de mcl novecientos once.

Artículo cuarto. El Gobierno daiá 
cuenta a las Cortes de este Decreto.

Dado en Barcelona, a 12 d© sep
tiembre de 1938.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

El mantenimiento durante el tercer 
trimestre del año en curso del Pre
supuesto anual de gastos, aprobado por 
Decreto de veinticuatro de Marzo úl
timo para la Dirección General de 
Seguridad y el Cuerpo del mismo 
nombre en su Grupo Civil, requiere 
la concesión de nuevos créditos suple
mentarios, por ser superiores los au
torizados en aquel Decreto a los com
prendidos en la prórroga trimestral 
correspondiente.

¡La habilitación de los mismos, por 
medida gubernativa, ha obtenido la 
conformidad de la Intervención Gene
ral y del Consejo de Estado.

Y fundado en tales consideraciones, 
da acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y 
Economía y como caso comprendido 
en los apartados a) y b) del artículo 
ciento catorce de la Constitución;

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo primero. iSe conceden al vi

gente Presupuesto de Gastos de la Sec
ción Sexta de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, varios su
plementos de crédito por el importe 
total de diez millones dos mil dos
cientas treinta y cinco pesetas vein
ticinco céntimos, distribuidos como si
gue :

Al capítulo primero “Personal” , ar
tículo primero “Sueldos” , cinco millo
nes setenta y tres mil trescientas se
tenta y cinco pesetas; al mismo ca
pítulo primero , artículo'segundo “Otras 
remuneraciones” , tres millones doscien
tas noventa y ocho mil cuatrocientas 
setenta y cinco pesetas veinticinco cén
timos.

Al propio capítulo primero, artículo 
tercero “Asistencias y dietas” , un mi
llón ciento veinticinco mil pesetas;

Al capítulo segundo “Material” , ar„ 
tícuio primero “De oficina no inven ta- 
riable” , cincuenta y seis mil pesetas;

Al mismo capítulo segundo, artícu
lo segundo “De oficina, in ventar iable” , 
treinta y siete mil quinientas pesetas;

A igual capítulo segundo, artículo 
tercero “Impresiones, encuademacio
nes y publicaciones” , diecisiete mil 
doscientas cincuenta pesetas;

Al propio capítulo segundo, artículo 
cuarto “Alquileres” , ciento sesenta y  
dos mil quinientas pesetas;

Al capítulo tercero “Gastos diver
sos” , articulo primero “De carácter ge
neral” , ciento cincuenta y seis mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas;

Al mismo capítulo tercero, artículo 
segundo “Subsistencias, hospitalidades, 
transportes, acuartelamiento y vestua
rio” , cincuenta mil pesetas;

Al capítulo adicional “Escuela Téc
nica de Agentes de Vigilancia” , con-! 
cepto primero “Personal” , diecinueve 
mil pesetas;

Y al mismo capítulo adicional, ar
tículo único, concepto segundo “Ma
terial” , seis mil doscientas cincuenta 
pesetas.

Art. -segundo. El importe de 1 os 
antedichos suplementos de crédito, se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Art. tercero. El Gobierno dará cueiW 
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Barcelona, a 12 de S¡eg»* 
Hombre de 1938.

MANUEL AZANA

El Ministro de Hacienda y Economía 
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Acordada por el Gobierno la orga
nización de Batallones de .Fortifica
ción. compuestos por reclusos v pri
sioneros, resulta preciso arbitrar loa 
recursos indispensables 'para dotarles 
del ’ correspondiente personal de vi
gilancia y de los elementos de vestua
rio y trabajo adecuados -a la labor que 
han ele desarrollar.

A estos fines, se lia instruido un 
expediente en él que constan los in
forméis de la Intervención General y 
del Consejo de Estado favorables a su 
otorgamiento por medida gubernati
va, como caso comprendido en las ex-
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eepciorteg dé! artículo ciento cato re® 
de la Constitución.

Fundado en ta le s . consideraciones, a, 
¡propuesta del Ministro de Hacienda y 
Economía, ¡de acuerdo -con ei Conse
jo de Ministros 7/ en uso de la auto
rización con temida en ;cliicOio :pr*eepto 
teonstátuo* o n al;

Vengo en decretar- lo siguiente:
Artículo primer o. Se conceden ai 

v-c " do i* mero “Personal” de la S e o  
jcién Tercera de Obligaciones de los 
Departamentos m inisteriales "Minis
terios de Justicia” , tres créditos ex 
iraordinarios importantes en junto un 
anJllén quinientas treinta y tres mil 
treinta j  siete pesetas cincuenta cén
timos, con destino a los gastos que 
originen los servicios aue se detallan 
•en su div«trl.'bU'Ci.ó.n? que es como si
gue?

A l artículo primero “Sueldos” , gru- 
ipo adicional que se denominará "Ser
vicios en los Batallones de F ortifica
ción” , novecientas setenta y nueve 
¡mil doscientas cincuenta pesetas pa
re la. plantilla de los misimos, que es 
¡ce -'t-infinueve Jefes de Destacamen
to *̂:.n el caber anual de siete mil 
pese as: Ungüenta y cuatro Jefes de 
Servicios con el ¡de seis .mil5 ciento 
dos vigilan tes de primera con el de 
tciniGQ mil; y setecientas veinte vigi
lar t s de segunda con ©1 de cuatro

!S2ü.ü.¿ieiwj]oii03¡'concepto adicional 
•Batallones de Fortificación, noventa 
mil -pestetas para aíbono de hon orarías» 
gratificaciones y otros emolumento® 
al personal facultativo, técnico y  pro
fesional de los mismos aü respecto do 
tr.@s®iienta¡s sesenta mil pesetas anua
les: ’y al artículo tercero “Asisten
cias y dietas", grupo adicional “Di
rección General de Prisiones”, cuatro
cientas sesenta y tres mi! setecientas 
odíen la y Mete pesetas cincuenta cén
timos, ‘para abonos de pluses a razón 
ele -cinco pesetas dian as a  novecien
tos cinco ¡fum!cionaráo«s kle nueva crea
ción, aclHeritoB' a los Batallones de 
FarilBm&íÁon y de la  diferencia entre 
el > .'Lite por ciento de los sueldos que 
perciben los doscientos cinco funcio
narios afectos a Campos de Trabajo y 
el plus antes señalado, que disfruta
rán al ser trasladados a los Batallo. 
nc3 v  reo citados,

A . uc^ío segundo. Asimismo s® 
00 icnde al ‘propio Presupuesto del Mí- 
BvJieiio de Justicia., varios suplemen
t o  úm crédito importantes en junto 
¡seis millones quinientas veintiocho m il 
®ti$t?acd€ni&£ cuarenta y mh po&éta#

Cuarenta y seis céntimo®, para aten- 
clones de los servicios a que afecta
b u  distribución, que e s  como sigue:

A l capitulo segundo “ Material” , ar
ticulo segundo “ De oficina ■inventaría'* 
ble” , grupo cuarto. Concepto único. 
“ Prisiones” , Siibconcepto primero. Pa
ra. adquisición do material de escribir 
y calcular” , accesorios, impresos, libros 
de Contabilidad y Registro, fichas y 
material análogo, con destino al Cen
tro directivo y establecimientos de* 
custodia y reforma, etc” , trescientas 
dieciséis mil veintidós pesetas cía- 
cuenta céntimos; al capitulo tercero 
“Gastos diversos” , artículo segundo 
“Subsisten/cías, hospitalidades, trans
portes^ acuartelamiento y  vestuario” , 
cinco miO.ion.es setecientas ochenta, y 
nueve ¡mil seiscientas ■cincuenta y una 
pesetas, cuarenta y seis céntimos, dis
tribuidos en tres (grupos, que son: 
'grupo quinto “ Prisiones. Vestuario y 
Ropas” , cinco millones seiscientas tres 
mil seiscientas diez pesetas s-étsnfa 
céntimos; 'grupo sexto “ Prisiones. Sa
nidad e Higiene*, noventa y seis mil 
cuarenta pesetas setenta j  seis cén
timos, T grupo séptimo “ Prisiones. 
Transportes y  Socorros de Marcha” , 
concepto primero “Para la traslación 
de presos 7 penados, etc.”, noventa 
mil pesetas; y ai capitulo cuarto “Gas
t o  de carácter extraordinario o dé 
primer establecimiento” , articulo se
gundo “ Instailacioiaes” , grupo único 
“Prisiones” , cuatrocientas veintldó® 
mil setaolentos .setenta-..y dos pesetas 
cincuenta céntimo®.

Articulo tercero. W  importa d@ 
los anteriores créditos extraordinarios 
y suplementarios se ¡cubrirá en la for
ma prevista por el articulo cuarenta 
y uno de la Bey de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda FóL 
felfee • ;

Articulo cuarto. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortas de este Decreto,

Dado en Barcelona, a 12 de sép** 
ti-eambre de 1933.

MAiNDESL AZAÑA

M  Ministro do Hacienda y Eoonou. 
m¡a?;

-FRANCISCO MENDEZ ASPE

Reformada por Decreto de veinfcL 
seüs dé Marzo último ¡la plantilla del 
parlona! asignado aá Tribunal Espe
cial del Espionaje en el sentida de re
forzar tíl número de® funcionarios a él 
aífdctos, y mMiStoaicLo él sfetema dé 
paricapd.dB. do tobera para alguBO®

Elementos eorUpíOirento dé! propio Trfc* 
buüiial, se Huaica preciso arbitrar loft 
crédito suplementarios que la nuev®
organtocióu exige, & partir de¿ cot* 
míenzo dél pasado ¡mes de abril y anís* 
lar los recurso® exi siento que, corno 
éonisiecuenma de ella, no ton do sé? 
utilizados desde la misma fecha.

En el espediente al efecto.
«testan los iníforines de la. Interne®, 
ción general y  del Consejo de Estado; 
favorables a. la realiziacióm de amib’m  
opermionm por medida gubernativa

Y fundfado en estos eonslderaeioueíij 
a propuesta dial Ministro dt© Habiendsi 
y Economía, de - acuerdo- coa el Üoiir 
sejo de Ministros, como caso cacrn* 
preiildáídio m apartado a) dél arrtá* 
culo ciento catorce de la Constiiu» 
ción;

Vengo, m  dccrota'r lo síigurente:
Articulo temiera. -Se. eqnce'd:e.. vm 

supleniieiito de crédito de. ochenta y 
tres miil ciento- doce pesetas, cincuen
ta céntimos, al figurado en ©1. vígent# 
Pnasuipuiesto do Gastos de la .Seiacíó» 
toeera ele Obligaciones de los D'ep&ar. 
í<am¡en tos ministeriales “Ministerio d® 
JuiHiticiia”, 'CasP'ítUílo.. primero . “Persa. 
mú??, artículo,
po ad/íiciionai primero “Tribunal Es|p®» 
eial de Esiptoíaje”, coni destino a lo» 
garfeo® que ocasión© la  apljuación, cUjl 
rante ios ' eetros reyirnáo ~¿ 
m a o* ano ar. cu uso. uc la ^leu îdla 
s®'iH3íba!da para este T îbuiaal' par 
oreto da veintiséis üm Marzo último.

Art&eulo êguntlo.-- Queda mmíSSSM 
en el proipio Fresuipuesíto de la Séccióü 
tocem, la simim de caitance mil taletf» 
tontas oe ton ta, y dos petsetia», cintoueSL 
Ha oéntiimos que como doteudéa paffl» 
t o  dos1 citados trisnes-tre® figum en e| 
fcapLtulo primero, o¡rtlculo «éfuujd# 
“Otras remuEjernciones ”, gruipo 
na1 primero “Tribunal Espefcsíiad de E** 
pionaae” .

.Artí’ouü'O tercero, El Importe de 9tt 
dAferencia entre ej ¡crédito que m 
otorga y la anui&cién q w  m dispon^ 
m cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta' y uno de 1® 
Ley de Adímimisfraiclón y Oonthfei!i&$IÉ$ 
de 'la Blacienda ¡pública.

Artículo cuarto. El Gobierno dar® 
cuenta a la-s Cortes del preserve De
creto.

Dado en Barcelona, a doce de Sefp¡-- 
tiamb.re de 1938.

MIAíNUSL AZAÑA
-ESI- Ministro de Hacienda y  Econo

mía,
StRANOESGO MENíDEZ ASPB
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El sostenimiento durante el tercer 
trimestre actual del Gabinete Político 
y  Parlamentario, la Sección de Regió
la s  Autónoma® y la Comisión de Re
clamaciones Extranjeras creados en la 
¡Presidencia del Consejo de Ministros, 
Impone la concesión de recursos suple- 
¡mentarlos de los otorgados por Decre
to  de 25 de Junio último para las aten- 
felones de los miamos organismos cliu 
feante el primer semestre.

Para ello se ha instruido un expe
diente en el que han recaído los in
formes de la Intervención General y 
idel Consejo de Estado favorables a su 
habilitación por medida gubernativa.

Y  con estos fundamentos, a propues
ta del Ministro de Hacienda y Eco
nomía, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y estimado por el Gobierno 
fcompreadido el caso en las excepcio
nes del artículo ciento catorce de la 
.Constitución;

.Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo primero. Se concede al vi

gente Presupuesto de Gastos de la 
Sección Primera de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales “Presi
dencia del Consejo de Ministros”-, va
rios suplementos de crédito importan- 
les en junto cuarenta y dos mil qui
nientas pesetas, con la distribución y 
Aplicación que a seguido se expresan:

Al capítulo primero “Personal” , ar
tículo segundo “Otras remuneracio
nes” , grupo primero “Presidencia, Sub
secretaría y servicios generales” , con
cepto adicional tercero “Para gratifi
caciones al personal del Gabinete Po
é tico  y Parlamentario, ele libre nom
bramiento y separación del Presidente 
jflel Consejo, sean o i i q  funcionarios 
Jplúíblí'cos” , seis mil doscientas cincuen
ta pesetas);
' A  los mismos artículo, capítulo y 
grupo, concepto adicional cuarto “Pa~ 
fea gratificaciones al Secretario de la 
Comisión de Reclamaciones Extranje
ras y a dos funcionarios de la misma, 
Uno administrativo y otro taquimeca- 
Hógrafo” , dos mil pesetas;

Y  a los propios capítulo, artículo y 
grupo, concepto adicional quinto “ Sec
ción de (Regiones Autónomas” , veinti
trés mil pesetas, divididas en los tres 
isubconceptas que siguen: “Para grati
ficaciones al Jefe de la Sección y a 
cuatro funcionarios letrados” , diez mil 
pesetas; para gratificaciones a cuatro 
funcionarios administrativos” , tres mil 
pesetas; y  “Para asignaciones al per
sonal eventual especializado pertene
ciente o no a Cuerpos del Estado, cu- 
gra colaboración se requiera con mo

tivo de trabajos concretos” , dies mü 
pesetas;

Al mismo capítulo primero, artículo 
tercero “Asistencias y dietas” , grupo 
único “Presidencia, Subsecretaría y 
servicios generales” , concepto adicio
nal “Comisión de Reclamaciones Ex
tranjeras/"

Para abono de las que devenguen el 
Presidente y Vocales de la misma, con
forme al Reglamento de dieciocho de 
Junio de mil novecientos veinticuatro” , 
tíos m.il quinientas pesetas:

Al capítulo segundo “Material” , ar
tículo primero “De oficina no inven- 
tariable” , grupo primero “Presidencia, 
Subsecretaría y Servicias Generales” , 
concepto adiciona] segundo “Para asig
nación de material ordinario de ofici
na para el Gabinete Político y Parla
mentario, mil doscientas cincuenta pe
setas.

A. los mismos capitulo, artículo y 
grupo., concepto adicional segundo 
“Para iguales atenciones de la Comi
sión de Reclamaciones Extranjeras” , 
mil quinientas pesetas: y a los pro
pios capítulo, artículo y grupo, concep
to adicional tercero “Para material no 
inventariadle de todas clases de la Seo 
clon de Regiones Autónomas” , seis mil 
pesetas.

Artículo segundo. El importe de- 
ios expresad * >: apiernen! os de eré di to
Be cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la 
Ley de Administración y Con Labili
dad de la Hacienda Públisa.

Articulo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes de este De
creto.

Dado en Barcelona, a 12 de sep
tiembre de 193 8.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hac'enda y Eco

nomía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

El funcionamiento de los Ministe
rios y demás organismos de la Ad
ministración pública Central de Bar
celona, lia impuesto la realización de 
diferentes obras de adaptación y acón 
dicionamlento de locales en los edifi
cios para ellos habilitados, así como 
la adquisición de mobiliario y otros 
elementos indispensables para com
pletar sus instalaciones de un modo 
©ficiente.

La realización de los planas, al 
efecto formados,*¡ha dado origen a la 
instrucción de un expediente de ha-

Wlitaoxón de recursos ex t raoxdlnarioá,
©n el que ‘han recaído los informes úm 
la Intervención General j  del Coas©- 
sajo d© Estados, favorable® a su oto A  
g&miento por medida gubernativa.

Fundado en tales consideraciones a 
propuesta del Ministro -de Hacienda y 
'Economía, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y como caso comprendi
do en el apartado a) del artículo cien • 
to catorce de la Constitución;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero, Se concede un 

crédito extraordinario de cuatro xnl. 
ilíones novecientas noventa mil dosé
ele otas sesenta y nueve pesetas sola 
céntimos, al Presupuesto de Gastos 
en vigor de la Sección décimocuarta, 

de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, capítulo segundo “ Mate
rial” , artículo quinto “ Obras de adap
tación, conservación y rep-áración", 
grupo segundo “Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territo
rial’5, concepto adicional que s.e figu
rará con la expresión “ Para obras de 
adaptación y decoración ide distintos 
edificios” , sitos en Barcelona des ti- . 
nados a servicios de los organismos 
centrales del Estado que ocupan aqué
llos y para gastos de instalación do 
ios mismos, así como los que origine 
el corn píeme uto ele .mobiliario.

Art ícul o  segundo.  E j importe  del  
antedicho crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la Ley 
de primero de julio de mil novecien
tos once.

Artículo tercero. El Gobierno da- 
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a 12 de sep
tiembre de 1938.

MANUEL AZAflA
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE “

Acordado por el Gobierno, en aten
ción a la cordial amíistad que une a 
nuestro puébfo con ]a Nación Ho
landesa, el abono a título de conso
lación de una indemnización que ha
brán de percibir los familiares de un 
sújbidlito- de dicho país desaparecido en 
noviembre de mil novecientos trein
ta y seis, se ha instruido el expedien
te de concesión d-e crédito extraoridd- 
nario preciso para la h ábil i tac¡ióin de 
recursos que permitan el pago de la 
suma reconocida.
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Y constando en dicho expedi ente los 
fntonmíeig de Isa Xnfteiwenicién gen&zaA y 
üeü KXxn&ejo d’e Estado td¿vomhlVí&& el 
bttwga¡m¿enjta deJi rntai©, por inedia 
gnteim&tá/m, a .prepuesfea des Ministro 
ée Hádensela y Ebonoínaie, de acuerdo 
fcjo¿a @1 Oon̂ aj© de Ministro®, cosno i&iL 
©o comprendido» en el supartaldo d)'; dial 
'ftrt$cuiL© ciento catoiflDe de *2a Qos&bWul 
fetón;:

Vengo en deerntsar ¡0 siguiente;! 
Articulo pite-ero. Se eozucede usu 

©rédito ©xtiî úMidiimiito de ciento siete 
mil sî cieontiaa cuarenta pes&tafi a un 
coaaicépto adiialomafs. que Be figurará mi 
•®l vigente Presupuesto! d;e gtoMos d# 
la SmtMm segiu2»3ia¡ do OMáĝ ucioaxess de 
los Be'paiJtaim:@n-tô  mixñster&atteis "iMi- 
nisterlo de Esftiaid©”, ca í̂tnjlo tercero 
**©a©toia diversa”, artDcul© cuanto 
:*AuxMios, subYenictaies y auJSsidioia”, 
j&rujpo primero "Servicios gemrele# 
dea Mtósterio y SuihsecróUurfa*’, con 
la expresión “Pam saífeíaeer ei Re*, 
presentante d¡e los Balsos Bajos 
iRaris., ciento dcbeaba mal' torneos 
CmMesas mm. destino a su entrega fti 
Ja ímiáMia dei súbdito- hodftndés ML 
Hamo V&sbber, & titulo de ^omoJaíddta 
éo&ícedkla por el Gobierno español,”
. ArtleMo aegimjdtô  JSSk imiporte dei 
«sjpiresiaKlo crédito erixaotfdinj&iio se 
dsbriirá en la forma determinadas p*or

ílÜ '1 ’ "* ' V̂> i  ̂ ^  £3

f e  y Goin̂ tafellM'fjd l e
Isa Hajcienido púibfca*

iurttcnulo tercero, JSSs Gobierno dáL 
rá ementa a las Oostei det prmmM  
Duerefca

M o  m  Barco!©», m dos* i® SofL 
Itanjhre do 1933»

MANU&U ASk&m  

m  MMistro de Badionda y Ifcnjfc.

w n m c m o o  w m m m  m m

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDENES 

Ilmo. Sr.:. Vista La  propuesta for
mulada por la. Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, despuéo do ea&máí 
nada la f e  la  OacmMóm Depuradora de
>3 A ^ iiA L ixaH én  ée Justicia de A L  
%acc--e v  ¿L ciL telase a lo ¡preceptúate 
sa "d y Icíxíq ící rar© ¿M .artículo ge
mínala on rollón oon @1 artioul© mzu 
•la éel I>aeret0 I. #© .áigo-Eto 4^ 
ISS’T̂

Este Ministerio ha resuelto confe- 

1 m  $) oaari©

de^emtpeña a don Arturo Torres Po
zuelo, abogad© Í3&0&1 interino do la 
Audiencia de Albacete.

Lo digo a Y, I. para su cohoeímieu* 
to y ti«D&a!

Barfoelonaí. M  de septiembre de 
im%<

P. D., 
J06IE A. JUNCO 

limo. Sr. Subsecretario de este Minfo, 
teriiO<

Ilm o, Sr. í Vista la propuesta forxmu 
lada por la Sala de Gobierno del Trlu 
bunal Supremo, después de examina
da la de lia Comasión Depuradora de 
la Administración de Justicia de A l
bacete y  ajustándose a lo preceptuada 
en el párrajfo tercero del articulo se. 
gunido en relación eon el artículo sex
to del Decreto de 8 de Agosto d« 
19*37 ;*

Bate Ministerio ha resuelto 'conlr. 
mar interinamente m  el cargo qm  
de^empeñ®, -a don Leonardo Polo Pé
rez, abogado ¡fiscal interino, actual fis
cal Sefe de la Audiencia de Albaceto.- 

Lo digo a Y * I. para su conocimien
to y demás efecioe,

Barcelona^ 12 dfa Septiembre dé 
1938 ,

P, D,
LOaB A, JUNCO, 

lisio, Sr. Sc^s-ecretarto de este Míní^ 
torio,

Ilmo, Sr.: Vista la> propuesta fdí-, 
mudada por la Sala d^ Gobierno det 
Tribunal Supremo, después de asara i 
nada la de la Comisión Depuradora
de la A-dmoitíatmcife do Justicia de 
Albacete j  ajustándose a lo preoepn

t-uado en %l párrafo tercero dei arii'Cu 
lo sagundo» en relación mn el ártíeu^ 
lo sexto, dea Decreto de i  de Ago#t© 
i© 1&3?;

;fílste ha resuelto confia
mm  interinameníte. m  les cargos gp.® 
desempeñan a lob tumelemariob jodL  
cíalés interinos, qtis a continmción m  
raenKíaonan, eM reMddn û© comienza 
eou don Sáfil Gíüso Borru-al y  tersmt. 
m  con don José i^Lnine-g B arate  

íL?o digo a V. L para .su oonoeteieiv 
to :f émms efectos.

'Barc^ona,. ’ U  d® ®g.pticm<fere do 
¡tfEíL

P. IX.
jo a ia  a , J j N ü c

Orno. SrR SulMi@®retari9  d# Minis^'
Étóa

R E L A C I O N  A N E X A  A  O R D E N   
DE SEPTIEM BRE DE 1938

1k Don SAUL GAZG BGRRUEI^ 
magistrado de Audloncia Interino, dt 
la Audiencia do Albacete,

%. .Don FRANCISCO LOPEZ LO
PEZ, Juez de Primera .Instancia © Xns 
truocSón interino de CMnoMlla,

Z, Don ENRIQUE CREM ADEI 
HERRERO, Juez de Primera Xnstai* 
cía e Ijistruccién ínterbio de Teste.

4« Don ARSSNIO BHRRUGA GON 
ZMJW , juez de Primera Instancia «i 
Instrucción interino,, miembro del Trl 
bu-nal Popular de Albacete.

6. Don OCTAVIO M ARTINEZ ORi 
TIZ? Jnm Primera Instancia e Ina, 
tru'oeión interino de Aifemansa.

8. Doni JOS® MARTINEZ RA
MON, juez de Primera Instancia « 
Instrubelód Interino, adscrito a loa 
Organtonos judiciales de Albacete, 

Barcelona, 12 é® Septiembre de 
1938 ,

P, B .
JOSE A. TONCO,

Ilmo. S r .  Viéta la propuesta for
mulada por la Sala de Gofcierap de« 
Tribunal Supremo, después de as&mL
nada la ñm la  C o m iló n  L^puradora 
de la AdmlM'iitTWién ds Justicia de 
Albacete, ^mtéi$áo^e a 1© preeeptua- 
do m  el ^párrafo ^eguzido del arilculp 
eegpsádo m  .rela^fe vm, el articulé 
quinto del Decreto de # de Agosté 
de 1937;;

Este MinMerio ha resuelto >readmL 
tir en la Omrmm. Fiscal, con plealtuá 
de dereciios & XX Juan Gaimla Gdmes  ̂

Abogalo -fiscaa de entrada aeiualmeiu,' 
te incorporado ai E3*Snrito.

Lo digo a V. I. para su cosooteáeaH 
t© y demás efeofeos-

Barcelona, 13 sepiiemhre de 
W M '

Fa Da ai-
JOS^ A, JUNCQ 

I'ku-9, Sr, Subsecnetario de e^te MU 
nietario.

Ilmo. -Sr.: Vís ta  la propuesta ele
'máa a í/epar-Limento por la Sal® 
Ge Lrl-s.-emü’ áal Tribunal

de examinada la de la G©imi. 
gión Depuradora do la AteM lstr»eiéu  
de Justicia d& Albacete;

Esto Ministerio ajiuatámi-oae a i© 
preceptuado en eH ¡punto prkruero del 

eegwdo dM Decreto de 6 d©
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Agosto de 1937, ha resuelto con f ir-- 
(mar 5a síefpar ación! definitiva -de la 
DaJrrera Judicial, acordada en 5 de 
íA/bril de 1937, respecto a don José 
María Pizcueta González Albo, Juez 
¡fle PidmOra Instancia e Instrucción, 
con 11.000 pesetas anuales de haber.

Lo digo a V. I. para su oonociimien- 
Do y demás efectos.

Baiwkxma, 12 de Septiembre de 1933.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
(Elimo, Sr. Siibsseoretario de este Minis- 

itierio.

Ultimo. Sr.: Vista la propuesta ele- 
Wada a este Departamento por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
después de examinad,a la de la Co¡mi_ 
¡si*ón Depuradora de la Administración 
¡de Justicia de Albacete;

Este Ministerio ajustándose a 10 
Iprecoptufádo en el punto primero del 
artículo segundo del Decreto de 6 de 
Algosto de 1937, ha resuelto confir
mar iLa separación definitiva de la Oa. 
rterera Judicial, acordada en 2 de Di
ciembre de 19)36, resipecto a don José 
¡Oictavi'ano Rojy¡a Marín, Juez de Pri
mera ODnisftiancia e Instrucción., con el 
toialber de 11.000 ipesetas anuales.

Bod igo  a V. I. para su oonoeiimien- 
Do y demás efectos.

[Barcelona, 1 2  de Septiembre de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNGO 
Í̂Etoo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

, Iltmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Departamento por la Sala 
tde Gobierno del Tribunal Supremo, 
¡después de examinadla la de la Coimi- 
feión Depuradora de la Administración 
Üe Justicia de Albacete;

Este Ministerio ajustándose a lo 
¡preceptuad© en el punto primero del 
«articulo segundo del Decreto de 6 de 
Agosto die 1937, ha resuelto confir
mar la separación definitiva de la Ca
ire rm Judiciail, acordada en- 2 d¡e Di- 
Iciembre de 1936, respecto a don Luis 
Aisensio Miro, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, ¡con el haber de 
11.000 pesetas anuales.

Do digo a V. I. para su oonocimien- 
ffio 3r demás -efectos.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
Umo, Sr» Subsecretario de este Minis

terio,

Iltmo-, Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Departamento por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
después de examinada la de La ¡Comi
sión Depuradora de la Administración 
de Justicia de Albacete;

Este Ministerio ajustándose a lo 
preceptuado en el punto primero del 
artículo- segundo del Decreto de 6 de 
Agosto de 193 7, ha resuelto confir
mar la separación definitiva de La Ga- 
irerra Judicial acordada en 21 de 
Agosto de 1936, respecto a don José 
Pozuelo Ochando. Magistrado de Au
diencia, con ei haber de 17.250 pese
tas anuales-.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938.
P, D.

JOSE A, JUNGO 
limo, S-r. Subsecretario de este Minis

terio,

Iltmo. Sr,: Vista la propuesta ele
vada a este Departamento p*or la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
¡después de examinada lia de la Comi
sión Depuradora de la Administración 
de Justicia de Albacete;

Este Ministerio ajustándose a io 
preceptuado en ©1 punto primero del 
artículo segundo del Decreto de 6 de 
Agosto de 1937, ha resuelto confir
mar la separación diefinitiva d© la Ca
rrera Judicial acordada en 2 de Di
ciembre de 1936, respecto al Magis
trado de Audiencia can ei haber de 
16.500 pesetas, don Juan Ramírez Mu
gen ti,

Do digo a V, I, para su conocimien
to 7 demás efectos.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938,
P. D.

JOSE A. JUNCO 
Ilimo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ritmo, Sr,: Vista la propuesta ele
vada a este Departamento por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
después de examinada la de la ¡Comi
sión Depuradora de la Administración 
de Justicia de Albacete;

Este Ministerio ajustándose a io 
preceptuado en el punto primero dei 
artículo segundo del Decreto de 6 de 
Agosto de 1937, ha resuelto confir
mar La separación definí iva de la JGa, 
¡rrera Fiscal, acordada en 2 de Di
ciembre de 1936, a don Ricardo Ace

bal do la Rionda, Fiscal Provincial 'd « 
ascenso.

Do digo a V, I, para su oonocimien^ 
lio y demá¡3 efectos.

Barcelona, 12 de Septiembre de X938,
P. D, 

JOSE A, JUNGO 
limo, Sr, Subsecretario de este Minia- 

torio,

Iltmo.. Sr,; Vista la propuesta el©, 
mda a este Departamento por la Sala* 
de Gobierno del Tribunal -Supremo, 
después de examinada la de La 'Comi
sión Depuradora de la Administración 
de Justicia do Albacete;

Este Ministerio ajustándose a lo 
preceptuado en el punto primero dei 
artículo segundo del Decreto de 6 do 
Agosto de 1937, ha resuelto confir
mar la separación definitiva de l(a Oa„ 
rrera Fiscal, acordada en 2 de Di
ciembre de 1936, respecto a don Car, 
los Acquaroní Fernandez, Fiscal Te» 
rritoriab.

Do diigo a V. I. para su oonocimierL, 
to y demás efectos.

Barcelona, 12  de Septiembre de 1938.
P. D. ^

JOSE A. JUNKTO
limo, Sr., Subsec reta rio de este Mlmí-gh 

torio.

M ISTERIO  DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto por l'a L ey de 21 de Octu
bre de 1937, por la que se convali
dan las disposiciones relativas a la 
constitución de los Comités Directi
vos y Consejos de Administración pa
ra regir los establecimientos banca- 
idos.

Este Ministerio se ha servido desig
nar Vocales del Consejo de Adminis
tración del Banco de Vizcaya a don 
Julio Calle Cabléeos, en representación 
de los accionistas, a don Pablo Tre, 
molla Alazaga, ©n representación de 
loo cuentacorrentistas y a don Luis 
V itó r ia  García, en representación diel 
personal del expresado Banco.

Do que comunico a V. I., a los efec
tos oportunos.

Barcelona, 10 de septiembre de 1938» 
F. MENDEZ ASPE. 

Simo. Sr. Director General del Tesoro,
Banca y Ahorro,
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Ilm o. Sr.: Razones análogas a las, 
-qm (movieron a este Ministerio a orda 
mo* que I-a Central Pimentonera de Ex*, 
portación y Has <&e Exportacáón de 
Agrios y Cebolla utilizaran las guías 
especíales de circulación de la Diroc- 
axiii C-fe?; eral el© Abastecimientos para 
las productos por ella . intervenidos*, 
aconsejan -ahora disponer que la Cea» 
tnG de Exportación de Uva de Mesa 
ejerza la misma (función respecto a este 
úitámo producto,

En su virtud, y a propuesta de la 
Central de Exportación de Uva de» 
Mesa, y de acuerdo con el informe <Se. 
la Dirección General de Abastecimiesi* 
•tos,

Este Ministerio ha r-eesuelto que pa- 
ra que puedan circular las expediciones 
ferroviarias o por carretera de uva 4e 
imasa, aera necesario que vayan, acom» 
pañadas de la oportuna guía, especial 
de . circulación de la Dirección General 
de Abastecimientos, que será expedL. 
da exclusivamente por la Central ¡de 
Exportación de Uva de Mesa, sin per* 
juicio de que ésta pueda delegar di
cha expedición» en algún caso, en las 
Alegaciones . (Provinciales de Abaste* 
cámientos.

Barcelona, 10 de Septiembre 1938.
íb¡ ■/, sü- ■: :■ r.-! j

DEMETRIO D. DE TORRES.
T’ l“u . r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las instarbeiag ©la* 
vacas por los Agentes del Cuerpo de 
Seguridad—Arrapo Civil— , evacuados 
de Bilbao y con destino actualmente 
eá Barcelona, don PEDRO MENDIZA* 
RAÍL TORRE y don VICTORIANO 
URDELE ECHEVARRIA ARESTEGUI, 
de primera clase; don EUPIDÍIO PE, 
RES MORO, don. AGUSTIN GONZA
LEZ A-RAÍD y don FRANCISCO DE 
DA 'PEÑA. GOMES, d e ' sagundá telase " 
como aisimisraó el de; :̂ -ter<5érar-,;V •‘ótóil'' 
SEBASTIAN'BE EDO&EGUÍ Y  DICE A 
GA, en súplica todos ellos de que se 
lea considera comprendidos a ’ os 'fi
nes de ¡súbveención, én lo que se de
termina en el caso segundo, articulo 
¡primero ¡de la Orden do la Pre&idtao* 
ftfe cl-el Concejo de Ministros de IX 
de noviembre pasado,

'Esta Ministerio, lia tenido a bié& 
disponer m , <&_ los reterláqg

1 unció navios con áer eolio al percibo 
de la subvención a que se refiere la 
Oxiden de la Presidencia antes citada? 
debiendo abonársele aquélla desde la 
fecha de su toma de .posesión y si é&* 
■ta fuera anterior al 13 da ncvieixjr* 
fere áe 1937, desde estta última fecha* 
en armonía con lo que asimismo se 
dispone en la también Oxiden la 
Presidencia del Consejo de 28 de di-* 
atembre últümo X.OAGEfTA del 31) , 

Do que en virtud de la delegación 
especial que sá electo tengo conferi
da, participo a V. I., para su conocf* 
miento y demás afectos.

Barcelona, 81 de agosto áe 1938,
P. D.s

iHlUARBQ CUEVAS DOS LA FEÑ& 
Hmo. Sr. Ordenador de Pagos de este 

.Ministerio* Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

I lmo. Sr,; Visto el favorable infor
me del arquitecto escolar de Valért
ela, don José Cort Botí, referente a 
le construcción del refugio en el gru*
pó escolar "Plaza de Mirasol" , de Ya.

que reedita el cumplimiéñtó ' 
cié lo que determina el articulo quin
to del decreto de 24 de diciembre de 
IB37 para que pueda ordenarse el H~ 
bmimiénto dé la segunda parte de la 
subvención acordada en 10 de febrero 
del corriente año.

Este Ministerio lia resuelto autori
zar el abono de la expresada segunda 
parte de la subvención ¿ o sea La can
tidad de 33,662’58 pesetas con cargo 
al capítulo cuarto? grupo segundo con 
cení o 'único del presupuesto U gente, 
habiendo coxisiignado su conformidad 
con la obligación que m contrae el 
Delegado en e$te Ministerio del Inter*, 
ventor General,

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

B&roeiona, 27 de Agosto de 1938*
P. D.i 

J. PUIG EDIÁB 
limo. Sr, Dimstor general de Primera 

Easetfi&nm,

Ilmo. Sr.: Visto el espediente pro
llovido por el Ayuntamiento. de Ribas 
de Fresser Gerona}., soM^tando

abono» de la segunda y  última mdtaJS 
de la subvención concedida &n prisa-»’ 
eipio poj Orden Ministerial de 24 de 
octubre do 1936, para la construcción 
de un edificio eon destino a mfe 
v¡iend«as para los Maestros; ;;

Resultando que lia sido f&vor&Mt 
el informo emitido por el arquitecto!' 
escolar ú© la provincia don Emilia 
Blandh RoLg, d ig n a d o  por la DirecL 
oión general de Primeara. Enseñanza 
para que girase la reglamentaria vte 
sita de inspección, haciendo consta» 
en el mismo que faRam en el ediücl» 
Agimos detalle® tales como “acabar fe 
instalación interior ée Bdmnibmáo eléo^' 
trico o hacer llegar el agua has-a lo i 
W. a j  Instalar lavabo®, pintar el la* 
terlor del edificio, poner vidrio® y eoA 
locar puertas interiore»” ;

Considerando que el Ayuxftam tente 
se compromete a terminar la® obrwi 
¡para que ex edificio está en eonúScieL,' 
pes de ñmeionar en %l plasso má$ 
(breve;

Ooneíderanido que fe  cosisbpi®»ciÓ5l
para estas ateniciones figura en el oa» 
pítalo cuarto, anUotüo primero? grupQ 
segundo, oooiK^to áidco del Presad 

puesto vigente dô Ĥ?eÜt©-̂  De^aftamént^ 
que en el espediente consta una cetfe 
tificación excedida por la Ordenación 
de Pagos î fioa-ííHió ¿úe ■■■eúrfátfe óHÉ« 
dit o - * i» if ir ” - te para 1 atender !álc ̂ páge 
del servicio de qu-e m  trata y fe eo»« 
•formitlad del Delegado deS TnterveiSw , 
tor geuexaii de fe Almirdatración á<|. 
Estad O, '

Este Ministerio ha resuelto que eoj$’ 
cargo al Capítulo cuarto, artículo s>r!U: 
moró, grupo segundo, conicepto úmeo¿ 
(del Presupuesto de gastos de este 
partamento se libre a l ' Ayuntamíente ■ 
de Ribas de Fresser (Gerbna) y pot 
conducto de la Delegación de Hádele# 
da dle fe provincia, fe cantádad dflf 
15,000 pesetas, que 1© correspondí 
como 'segunda y última infiad de m 
subveiieiéis concedMa es> principié 
Ondeií Ministerial, do 24■ d©"©otubr| 
de 1936 para la construcción dé u$ 
edificio con destino a seis viviésídiui 
^¡ara' lós'’'méesteosr:̂ egÚB ef'^íSe^eta ! 
de 7 de febrero de 193^ {O.A.CRM 
del 9 ) .

Do digo a Y, I. para su 
to y demás efectos.

Barcelona, 9 áe septiembre dé i&$$á
M»; D»| 1 

¿ F t m m ’JJM

limo. Sr, Dlreoter g m sm  H
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Ilm o . Sr.: Visto el espediente pro_ 
anoviáo por el Ayuntamiento do R ‘- 
bae del Fresser (Gerona), solicitando 
el abono de i a segunda y última mi
tad de la subvención concedida en prin 

fci'pio por este Ministerio para la cons
trucción de cuatro grados más en el 
¡grupo escolar de didha localidad;

Resultando que el arquitecto esco
lar id-e la provincia don Emilio Blanch 
iRoiig, designado por la Dirección ge
neral do Primera Enseñanza pa:a. que 
girase la reglamentaria visita de ins
pección tía emitido informe favorable 
pero hade nido constar “que las obras 
están completamente terminadas fal
tando solamente algunos detalles, en 
los cuales se está, trabajando activa
mente” .

Considerando que el Ayuntamiento 
se compromete a dejar en plazo breve 
el edificio en condiciones para su fun
cionamiento;

Considerando que por Decreto de 
2 5 de febrero del corriente año (G A
CETA del 27 )) fué aumentada ia 
cuantía de la subvención a 1 8 . 0 0 0  
pesetas por sección de graduada, 11 

vez de Las 1 2 . 0 0 0  que concedía el De
creto de 15 de junio de 1 9 3 4  (GA
CETA del 17). correspondiendo por 
tanto al Municipio expresado un total 
de 36.000 pesetas.

'Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, del Presu
puesto vigente de este Ministerio; que 
en el expediente consta una certifica

ción expedida por la Ordenación de 
Pagos justificando que existe crédito 
suficiente para atender al pago del 
servicio de que se trata y la confor
midad del Delegado del Interventor 
general de la Administración dei Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto que coa 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto de gastos de este De
partamento se libre ai Ayuntamiento 
de Ribas de Freseer (Gerona) y por 
conducto de la Delegación de Hacien
da de la provinc’a, la cantidad de 
36.000 pesetas importe de la segun
da, y última mitad de la subvención 

que le corresponde con arreglo a lo 
establecido en eí Decreto de 25 de 
febrero próximo pasado (GACETA 
del 27) para la construcción de cua
tro grados más, como ampliación del 
Grupo escolar de dicilia localidad.

Do digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de septiembre de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIA3 
limo. Sr. Director general de I rima

ra Enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES

El Consulado de la Nación en Ba
yona participa a este Ministerio el fa
llecimiento del ciudadano español 

{JUAN SILVA ALONSO, natural de 
Astorga provincia de León, de 37 
años de edad, hijo de Juan y de Ra
mona. soltero y ide profesión minero, 
fiejando algunos bienes de fortuna.

Lo que se hace público para, gene
ral conocimiento.

Barcelona, 9 de Septiembre de 1938.
El Subsecretario,

P. D.
J, A. DE CAREAGA.

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir dol día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses; 58750 59*50
Libras esterlinas; 10T— 106*—
Dóllars: 20T8 21*26
Libras: 67*50 68*50
Francas suizos; 462’17 486*70
Eeichsmarks: 8*12 8*56
belgas: 340*10 353*20
pBdorines: 11*24 11*85
Escudos — —
'Coronas Ohecoeslov.: 70*75 78*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas;: 5*18 5*47
Pesos argentinos mJ 1; 5 28 5’57

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA, SEGUROS Y CLASES PA

SIVAS

AVISO OFICIAL

En cumplimiento de lo dispuesto en. 
el art. 69 del Reglamento de Seguros 
de 1 de Febrero de 1912, la Dirección 
General de la Deuda,, Seguros y  Cla
ses Pasivas, pone en conocimiento del 
público, en general, y  de los asegura
dos, en particular, que la Compañía in
glesa de Seguiros oontra incendios de
nominada “CALEDONIAN INSUKAN 
CE CGMIPANY” , domiciliada en Bar
celona, calle de J. A. Clavé, núme
ro §, ha otorgado su representación en 
España a D. Ramón Oliveras, en sus
titución d!e D. Hugo Calcagni, que an
teriormente desempeñaba dicho cargo.

Barcelona, 5 de Septiembre de 1938.
El Director General,

L. G. CUBERTORET

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO

UNIFORMADO)

Vista la petición que formula el car 
bo Gerardo Pablo Fernández> perte
neciente a la 130 Compañía del 33.° 
Grupo de Asalto, en súplica de que 
se le convalide su ascenso a cabo con
cedida por la Generalidad en el D. O. 
número 179 de feciha 28 de junio de 
1938, teniendo en cuenta que dicho 
cabo pertenece a las fuerzas del Es
tado,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien 
aprobarle el mencionado ascenso a 
cabo con la antigüedad de 30 de ju
nio del año actual y efectos adminis 
tratlvos a partir del 1 de julio #L 
guíente

■Barcelona, a 11 de septiembre do 
1938.

El Inspector General,
ANTONIO MORENO NAVARRO

Habiéndose padecido algunos erro.
res al formular diversas órdenes de 
ascenso-a a favor de personal de este 
Cuerpo, (publicadas en distintos nüma 
ros de la GACETA DE LA REiPU- 
BlLlOA,

En uso de las atribuciones que m# 
ertán conferidas, he tenido a bien ha
cer las rectificaciones que a continua
ción se expresan:

Tomás Romera Rodríguez, ascendi
do a cabo en la GACETA número 134 
con antigüedad de 15 de abril de 
1938, se rectifica el segundo apellido 
del ascendido por ser el suyo Tomás 
Romera RODRIGALVAREZ.

Jaime García B o ñera, ascendido en 
la misma GACETA. Se rectifica el se
gundo apellido en el sentido de ser 
Jaime Garoia ROMERA.

Francisco Griez Moyano, ascendido 
en la misma GACETA. Se rectifica el 
primer apellido por ster el suyo Fran
cisco GRIS Moyano.

Félix Valero Valero, ascendido en 
la misma GACETA. Se rectifica el se
gundo apellido en el sentido de lla
marse Félix Valero MADRID.

.Miguel García Carranza, So rectifi
ca el nombre por ser el suyo FIDEL 
Gailcía Carranza.

Julián Velamazán Montuenga, An
tonio Cao Espín, Victoriano O tí Mara
ñó n, ascendidos a Sargentos en la GA 
CETA número 233 como pertenecien
tes al 36.° Grupo de Vanguardia, Se 
rectifica en el sentido de pertenecer 
gl 35.° Grupo de Vanguardia.

Barcelona, 11 de septiembre d* 
1938.

El Inspector General, '
ANTONIO MORENO NAVARRO
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SERVICIO NACIONAL DEL CULTIVO DEL TABACO EN ESPAÑA
Z O N A  T E R C E R A

Relación de los solicitantes de tabaco en la Zona dei Mediterráneo para la campaña 1938*39 co: 
expresión de la provincia, así como término municipal y número de plantas concedidas a cad

uno, por la Inspección de la Zona Tercera.
{Conclusión)

Número TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES Númerodo orden do plantas

PROVINCIA DE VALENCIA

1.593 Turís . . . . . . . .  . . . . Beltrán Almela, José 2.000
1,594 Benaehes Miralles, Francisco • . . 2.000
1.595 Benaches Miralles, Leonardo . . . . 2.000
1.596 Benaches Pico, Ramón . . . ■ . . - 2.000
1.597 Blasco Etpuig, V icente........................... 2.000

- 1.598 Camañez Higón, Francisco . . . . 2'. 000
1,599 - Camañez Higón, Jo s é ..................... .....  . 2.000
1.690 Cañigral Martínez, José D........................ 4.000
1.601 Casan Iranzo, J o s é ................................ 2.000
1.602 uifrs Camión, José . . . . . . . 2,000

-  1.603 Cifre Puchades, Ramón . . . . . . . 2,000
1.604 Collado .Casañ, F e d e r i c o ..................... 2.000
1.605 i Collado Casan, J o s é ................................ 2.000
1,606 Collado González, Bautista . . . . 2000
1.607 [ Collado Llácer, Joaquín........................... 2.000
1.608 Consejo de Administración de Incau

taciones. Ramón Puchades Guaita . 5O.OO0
1.609 Cotolí Granell, Enrique ... . . . . . 2,500
1.610 Crespo Añón, Bautista . 2.000
1.611 Crespo Añón, Francisco . , , . \ 2.000
1.012 Crespo Benaches Francisco . . . . 3.000
1.613 Crespo Benaches, Ramón . . . . . 2.000
1.614 ■■ Crespo Domingo, Francisco . . . . 2.000
1.615 Crespo Granell, Antonio . . . . . 2,000
1.616 Crespo Lozano, R a fa e l........................... 2,000
1.617

/ Crespo Nogueroles, Joaquín . . . . 2.000
1.618 Crespo Nogueroles, Vicente . . . . 3,000
1.619 Crespo Palmero, Emilio . . . . . . 3 , 0-00
1.620 Crespo Palmero, Joaquín . . . . . 2.000
1.621 Crespo Palmero, V ic e n te ...................... 2.000
1.622 Diana López, Vicente . . . . . . . 2.000
1,623 Domingo Beltrán. Bernabé . . . . . 2.009
1.624 Domingo Rives, Bautista . . . . . 2 500
1.625 Escoto Puchades, J o s é ...................... 2.000
1.626 E-stellés Alíñela, V icen te ...................... 2.000
1.627 Estellés Juan, Manuel . . . . . . 2.000
1.628 Estellés Ponce, Fulgencio . . . . . 2.000
1.629 Filiberto González, José . . . . . . 2.000
1,630 Fons Martínez, Rafael . . . . . . 2.000
1.631 Fons Ruíz, Francisco . . . . . . . 3.000
1.632 Fons Ruíz, J e s ú s ........................... 3,250
1.633 ' García Aparisi, Tomás . . . . . . 2 000
1.634 García Cifré. Isarnel................................ 2.000
1.635 García Palmero, V ic e n te ..................... 2 000
1.636 García Puchades, Rafael . . . . . 2.000
1.637 García Quiles, Vicente . . . . . . 2 ..OJO
1.638 García Ruíz, Enrique . . . . . . . 2.000
1.639 García Soler, Fernando . . . . . . 2,000
1.640 Gil Crespo, Esteban . . . . . . . 3.000
1.641 V Gil Granell, Esteban . . . . . . . 2.000
1.642 González Añón, Vicente . . . . . 2.000
1.643 González Beltrán, Emilio 2.000
1.644 * González Benlloch, Alberto . . . . 2.000
!.§45 González Benlloch, Blernando . . . . 2,000
1.646 González Crespo, Bautista . . . . . 2.000
1.647 González Fons, Arturo . . , * 3.000
1.648 González Fons. Bautista . , . . . 2,000
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Número 
t&e er&en

? 1 t *
TERMINO MITNIOIPAIA APELLIDOS Y  NOMBRES Nñmei'o

ifu pla-r¿ta.«

1,649 Turis , . „ * . * * » « i. * > González García, Bautista . . * * . 3.000
1,650 González González-, Alberto . . . . 3.000
1.651 González González, Jaime . v * - . 2,000
1,652 González González. Ramón , „ . « • 2.000
-1.653 González López, J o s é ............................... 2.000
1,654 González López, Rafael . „ * » « » 2.000
1/655 González Lozano, José 2.000
1.656 González Miralles, Bautista . , 0 * 2.000
1.657 González Miralles, Leonardo . * „ * 2.000
1.658 González Pérez, José 2.000
1.659 González Pueimdes, Francisco * * . 2.000
1.660 González Ruíz, Vicente .2.000
1.661 González Silvestre, Miguel. . . * . „ ' ‘ 2.000
1.66.2 González Zanón. José 3.000
1.663 Granel! Cifré, Francisco . * . * , . 2.000
1.664 Granel! Cifré, Ramón 2.000
1.665 Guaita Corel!, Rafael 2.000
1.666 Guaita Corel!, Vicente 2.000
11.667 Guaita Tranzo, Antonio . * • * • * 2.000
1.668 Guaita, Quilos, Gaspar . . * » • » 2.000
1 M 9 Guaita Bou case, Tadeo ■ 3.000
1.6 76 Hervás Almonacil, Bautista . * » • 2.000.
1.671 Hervás Almonacil, Vicente . . « « * 2.OO0
1.672 Herrera Domingo, Rafael • , * . * 2.000
1.678 Herrera Llopis, Salvador , , . , * 2.000
1.674 Herrera Palmero, José 2.000
1.675 Higón Herrera, Francisco . « • » » 2,000
1.676 Higón Martínez, Remigio . . * • . 2.000

, 1.677 Higón Montesinos, Miguel . , • . . ! i 2.000
1.678 Higón Navarro, Francisco . . • * . ¡ . 2.000
-1.879 Hbáñez Villalba, Francisco . . s . . i ! 2,000
1.680 Ibáñez Giménez, Francisco , * * * * ■ 2.000
1.681 rnárez Giménez, í~sé .. , „ * , « ’ 2.000
I ng2 —; r _ r J i :/ 000' '
t 883 XL>cL~I.V.'.¿ \JÍ ÍAX.UJ..11ÍH..Í . J-1 ..✓wi.V L rOO . * * i i : j 2 , 0 0 0

1684 i V.- ■ , Ibáñez Soucase, Francisco . . . . . ■ I V'- 3:000
1.685 Ibáñez Soucase, Joaquín , . # . . ■ 2,000
1.688 Ibáñez Soucase, José 2.000
1.687 Tranzo Algarra, Francisca . * : • - 2/000
1,688 tranzo Foiis Vicente, . . . . . . . 2.000
1,889 Tranzo Tranzo, Fabián . , , * , . ■ 1 ' '2.000-
1.690 Tranzo Tranzo, Rafael ; 2.000
1.691 Tranzo Marchuet. Vicente , „ * . : ■ 2.000,
1.692 Tranzo Puchadas, Vicente . • * * « 4.090
1.693 Lizart Izquierdo, .rocé 2.000
1.694 Lozano Corel!, Jc‘v ; . . - . . .  * j ' 2,000
1.695 Lozano García., ! «bancisco • « • ♦ ' 2.000
1.696 Lozano Guaita., Baldomcro . . * * • 2.000
1.697 Lozano Herrera, Salvador ,  .  .  r .. 2.000
1.698 Lozano Tranzo, Jaime 2,000
1.699 _ Lozano Navarro, Mariano . » , • * . 2 OVO
1,700 Lozano ¡Ruíz, Baldomero . « « , e 2.000
1.701 Luján García, Daniel 2,000
1.702 Lladró González, Antonio , , ». . . , • 2.000
1.703 Lladró Martínez, R a fa e l.......................... 2.000
1.704 Llopis Palmero, José 2.000
1.705 Marabella Ballester, Francisco . . . ' ; • 2.000

■ 1.706 f  p fihc^a r. p e  1 rMrlü . - * * » : 1 2 ooo'
7 , 7 0 7 . M n p ir->r̂ > T>’iióu , . 9 ,  „ * j

1.708 | M e  L * 1 L - ' tista » c e  a
1.709 ! l i x d l  W U ..U  C.: ~! Ja.,.1,1.0 «. » ,?■ 3 O e , "99
1 710 M e  . é  r e 1 C»Z ñt Tti'íl ,  *  i , 2**00
1:711 M rtMe^ 6^1 ? t h’ tf) /el . „ ,  ,  , ! 2.000
1.712 Martínez González, Salvador » L , : r i 2,000
1.713 ■ Martínez Satorres,. Antonio , s . 2.090
1.714 ■ , Martínez Ruíz, Vicen-tc : ■ 2.000
1/715 Martínez Soucase, Pedro „ .  * ♦ * -  ' 3-000:
I  713 Miralles Muñoz, Dantel . .  .  ■ » , , ¡ : ’ 2.000
i  "  A Monfort Picó, Vicente ; 2.000
1 ^~3 Montañana González, Federioo «  ,  • !  . 2.000
1,119 Mora Almonacil, Bautista ,  „ * , * : 2.000
1/720 Moreno Vidal, Lamberto • s s s , 2.000

■ 1.721 Muñoz González, Rafael 5000,
1.722 Muñoz Picó, Francisco » » ? § * « 2.000/
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•Número 
de orden TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

i

Número 
de planta»

. 1.723
31,724
1.725
1.726
1.727
1.728
1.729
1.730
1.731
1.732
1.733
1.734
1.735
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.743
1.744
1.745
1.746 
1*747
1.748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.753
1.754
1.755
1.756
1.757
1.758
1.759
1.760
1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766
1.767
1.768
1.769
1.770
1.771
1.772
1.773
1.774
1.775
1.776
1.777
1.778
1.779
1.780
1.781
1.782
1.783

Turfs Navarro Estellés, Felipe . . s . , 
Navarro Higón, Bal damero , , e 
Navarro Higón, Manuel . . . . . .
Navarro Marabeli-a. Esteban , , 9 , 
Navarro Marabeila, Francisco . ► . 
Nogueroles Cervera, Miguel . . . , 
Negusroles Fons. Bautista 
Nogueroles Torres, Juan . . . „ . 
Palmero Añón, Francisco , . „ . 
Palmero Cifré, Ismael . . . . . .
Palmero Crespo, José . . , , ', , 
Palmero Mongort, Francisco . . 
Palmero Rieau, Juan 
Pastor Villagrasa, Manuel , . , „ . 
Pérez Higón, Vicente . . . . . .
Pérez Llácer, Agustín , . . , . 0 
Picó Almela, Francisco . . . . . .
Picó Corell, Ignacio . . . . . .
Picó González, José . . . . . . .
Picó Guaita, Ramón
Picó Iranzo, Jaime . . . . . . .
Picó Giménez, Benjamín . . . . .
Picó Picó, Ramón . . . . . . . .
Picó Ruíz, Francisco . . . . . . .
Piqueras Mimlles Vicente . . . t . 
Puchades Benaches, Ramón , , , , 
Puchados Estellés, Vicente . . . . . .
Puchades González, Rafael , . . . , 
Puchades Villanova, Jaime . . . . .
Quiles Almonacil, José . . . . . .
Quiles Ibáñez, Vicente
Quiles Lozano, Baldomcro , . ■ . . .
Quiles Lozano, Francisco . . . .
Quiles Lozano, V icente................... ....  ■
Ribes Figuerola, José
Ri-cau González, Roberto
Ricau Soucase, Miguel
Ruíz Lozano, Vicente . . . . . .
Ruíz Ricau, José . . . . . . . . .
Ruíz (Sancho, Vicente . . . . . . .
Salvador Villagrasa, Martín . . t , . 
Sancho Picó, Baldomero . . . f e  . 
Soriano Almonacil, Bautista . . . .
Soucase Algarra, Felipe
Soucase Algarra, José . . . . . .
Soucase Cifré, Perfecto . . . . . .
Soucase Ibáñez, Juan 
Tarín Añón, José
Tarín García, Luciano . . . . . .
Tarín Herrera, Francisco . . . f e .  
Tarín Herrera, Vicente . . . . . .
Torrelles Almonacil, Jesús . . . . . . 
Torrelles Almonacil, Vicente . . . . 
Torres Nogueroles, Eduardo . , . , 
Torres Nogueroles, Filiberto . . . .
Vidal González, Lorenzo . . . . .
Villalba González, Francisco . . , , 
Villálba González, José . . . . . .
Villanova Redondo, Juan . . . . .  ,
Zafrilla Jiménez, Lorenzo . . . . .
Zanón Mora, Martín

2.000
2.000
3.000 
2 TOO
2.000
2.500 
2 TOO 
2 000 
2.000 
2.000 
2.000 
2,009 
2.000 
2 TOO 
2 500
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
2 TOO 
2.000
3 000 
2.000 
2 TOO 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
3.000
2.000 
2.000
2.500 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.00C

1.784
1.785
1.786
1.787
1.788
1.789
1.790
1.791
1.792
1.793
1.794

Valencia • » * » # « ' «  « j » Alós Reselló, Joaquín . . . . . .
Ballester Estellés, José . . . . . .
Bellver Marco, Jerónimo , . , , 
Brull Pellicer, José . . . . . . .
Carbónell Izquierdo, Cirilo . . . . .
Gallent Feriol, José . . . . . . .
Llibrer Ridaura, Pascual . . . . .
Pardo Alama, V icen te ........................ I
Ros Devis, V ice n te .............................|
Tarazona Baviera, Ramón . . . . .  
Tarazona Pastor, Vicente • • • » . «

5 000 
2.000 
2.000 
2.000 
2 500 
2.000 
2.000
5.000
2.000 
2.000 
3.000
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%3ssgm**?.

Número 
«fie orden TO5EM1NO MUNICIPAL

f
j ABELÜDOB Y NOMBRES 
1

i| Número .
J dto plantas

1,795 ' Vallés * * s s $ s * e sí s * * Alonso García, Ricardo * • , s « . 2.909
1.796 Reltrán úLlorens, Angel 2.000
1.797 Chimen t Ramón, José , . * * * * - . 4.000
1,798 ¡ Climent Ramón, Rafael : 4.000
1.799 Fuentes ahorques, José . , , H , • 2.000
1.800 Fuentes García, Bautista > * * , . 4.000
1.801 Fuentes García., Ramón , , 1 * * * 2.000
1.802 Fuentes Llorens, .Vicente . ’ 2.000
1.803 Fuentes Samper, Vicente , * -* » - ;! 3.000
1.804 Gosalbez Agusti, Vicente . * ¿ » , ;\ 4.000
1.805 Llorens Ferales, Alejandrina , v * . 1 2.000
1.806 Monzó Moscardó, Eduardo » * s 3 • 2.000
1.807 Pu-ohades García, Salvador , v > . 2.000
1.808 Vioedo .Fuentes, José , , , * « * S.000

1.809 Vinale&a s 1 » s * a » e s s » Albeit Ras, José . . » ■ ■ * * * « 5.000
1.810 Alcayde Hurtado, Dolores * ■ > * * . 5.000
1.811 Alcayde Navarro, Francisco . « * . 2.000
1.812 Alcayd© Ros, Bautista , . 4 * .« . 3.000
1.818 Alcayde Ros, Miguel . , , . * * • 4.000
1.814. Blat Gimeno, Francisco . , a * * 3.000
1.815 Cataluña Alcayde, Bautista. * » * . 2.000
1.816 Higón Alvert, Josefa . , » , * 9 . 5.000
1.817 Uopis Giménez, Vicente - » , * « . 2.000
1.818 Molina Bell ver. Alfredo 2.000
1.819 Pardo Blat, Rafael , . * . * •  • 2,000
1.820 Pardo Pellicer, José , a 5 , * s „ 3.000
1.821 Pardo Peris, José 1 , . 8,000
1.822 Pardo Peris, Remedios » * 9 » . 3.000
1.823 Pardo Peris, (Simeón , , « . 3 , 3.000
1.824 Pascual Andrés, Vicente * * * « • 2.000
1.825 Pascual Pardo, Vicente , , , s , * 3.000
1,826 Pascual Peris, Luís „ . 1 * * 9 •> | 3,000
1.827 •
1.828 Peydró Alcayde, Enrique « * s « * 2.000 ■-
1.829 Ros Albert, José 3.000
1.830 Ros Alcayde, Francisco . * * * . 8.000

1.831 V&tQYÚ* 9 « S S S í s i  S # * Ballester Tórtola, Pascual # * * , 2.000
1.832 Beinat Marohu-et, Narciso „ * « » „ 3.000
1.833 Bernat Marchuet, Vicente , & 9 s . 2.000
1.834 Blasco Celda, José , 4.000
1,835 i Blasco tásarde. Avelina 9 , « a * 3.000
1,835 Blasco lásarde r , § * » 2.000
1.837 Burriel Pligóri, Gic ̂  n , » « » * 2.000
1.838 I Burriel Vicente, , a. . 4,000
1.S39 i Celda Hernández Higmio , . « s , 2.000
1,840 1 Celda Marchuet-, f.íarianu ,  ̂  ̂ , 3.000
a 84 í  ji Oelda Bajitos, Pantaleón , , * * * . 2.000

1 . Celda Santos, Vicio» taño * ? s <, • 2.000
1 2.13 1 Celda Sierra, Euj< hio , » ' * * * * 2.000
1844 ! Cervera Blasco, r^derico * * « s * ¡ 3.000
1 *45 ! Cervera C4ar-cía, Crispín , * * , a , 3.000
1.846 ' Ií Cervera Juan, Andrés  ̂ . s * « , 5,000 ■
1.847 I Cervera, Juan,, Claudio  ̂ a a ® * s.ooo
1.848 í C e rv era  Ponce, Juan . , , * , s  p , 2.000'
V--fO ! Cifré Boser. José . , „ 4 , * ... 2.000
1 448 ;\ C  « A  ' ó, # s * . 2 3PQ

1 V 1 r  * ^
1 52 , , n  , , ■;
1.858 f  ” i.r " , « . , .. ¡ * 1 d
1,3‘5 4 1 w X ”C íC .rt- •» -  J , i6 , , | j  rto
l.o -JÚ GaUr d? * v ^  4 * 2.0-G-S
1.856 t-r1 ndo rI irr 7  ̂ , „• „ 2VO0
1 íí** . 1 r n Bu / l» f 1 2,000: ^8 ¡i C’  ̂ 87 d • a s , 5.000? i r. * 11  ̂ ~rA  a s * s .2,000 :~ „ .

t C re "A r o a  vio „ , 2,000 .
" * i Gr-u B ou í jn o , Algdel , a  ̂ ' . 2.500 ;

i 1 ! Gran "Gtocifc, J jso . * < 2.000
i v e  ií5 H igon  Cifré, Femando s s 9 , „ 2.000
v  ^  ; ¡íaboloya-s Gran, Arturo .» * » 9 2.000
j 5 Jaboioyas Graú, Miguel 5 , 3 « « . 2.400
1866 .Tusuft lauján, Josá 2.000
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Número 
De orden TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES Número 

de plantas

1,867 Yátova . luanes Roser, S antiago.................... ..... 3.000
1.868 Lara Celda, Francisco 2.000
1.869 Lisarde Blasco, Luis . . . . . . . 2.000
1.870 Lisarde Blasco. Vicente . . . . . . 3.000
1.871 Lisarde Higón, Eduardo . . . . . . 2.000
1.872 Lisarde Martínez, Daniel . . . . . 3.000
1.873 Lisarde Martínez, Urbano . . . . . 2.000
1.874 ! Lisarde Sierra, Luis . . . . . . . 4.500
1.875 1 López Grau, Vicente . . . . . . . 2.000
1,876 Lujan Pérez, Francisco . . . . . . 2.000
1.877 Lujan Pérez, José . . . . . . . . 2.000
1.878 Marchuet Burriell, José 2.000
1.879 Marchuet Burriel, Ricardo . . i . . 2.000
1.880 Marchuet Lisarde. José . . . . . . 2.000
1.881 Martínez Blasco, Enrique . . . . . 8.000
1.882 Martínez Martínez. Ventura . , * . 2.000
1.883 Martínez Sierra, Hermeiando . . . . 2.000
1,884 Martínez Sierra, Leandro . . . . . 2.000
1.885 Martínez Vicente, ^nrique . . . . . 3.000
1.88S Martínez Vicente, Miguel . . . . . 2.000
1.887 Masmano Zanón, Antonio . . . . . 2.000
1.888 Montés Pardo, Daniel . . . . . . 3.000
1.889 Montés Pardo, Gabriel . . . . . . 2.000
1,890 Martí Bolumar, Agustín . . . . . 4.000
1.891 Navarro Vicente, Tomas . . . . . 2.000
1.892 Ortí Sol, Enrique . . . . . . . . 3.000
1.893 Qrtí Sol, José . . . . . . . . . 2.000
1.894 Pereiló Corverá., Arturo . . . . . . 2.000
1.895 Perelló Corverá. Silvino 4.000
1.896 Pérez Esteve, Manuel 2.500

' 1,897 Pérez Juan, Francisco 3.000
1.898 Pérez Lisarde, Francisco . . . . . 3.000
1.899 Pérez Santos B enjam ín .......................... 2.000
1.900 Piles Vicente, Andrés . , , . 4.000
1.901 Ramís Tomás, Ramón . . . . . . 2.000
1.902 Rio arte Martínez, -Salvador . . . . 2.000
1 903 Rodríguez Rufina. Vicente . . . « ' . 2.000
1.904 Romero Hernández. Manueíl . . 2.000
1,905 Roser Blasco, Josefa . . . . . . . 2.000
1.906 Ro'ser Blasco, Natalio . . . . . . 2.000
1,907 Roser Romero, Eduardo . . . . . . 3.000
1.908 Sánchez Herrero, Ignacio . . . . , 2.000
1.909 Santos Higón, B en ign o .......................... 2.000
1.910 Santos Vicdnte, Dámaso . . . . . . 2.000
1.911 Sierra Grau, Vicente . . . . . . . 2.000
1.912 Sierra Lisarde, M ig u e l......................... 4.000
1.913 Sierra Roser, Miguel . . . . . . . 2.000
1.914 Sol Girona, F r a n c is c o .......................... 2.000
1.915 Sol Girona, G a s p a r ............................... 3.000
1.916 Tello Nuñez, B ern a rd o .......................... 2.000
1.917 Teruel Higón, Francisco . . , . , 2 509
1.918 Teruel Navarro, Salvador . . . . . 2,000
1.919 Teruel Roselló, Francisco . . . . . 2.000
1.920 - Teruel Roselló, Luis . . . . . . . 2.000
1.921 Vicente Blasco, Bernardo . . . . . 2.0ÓÜ
1.922 Vicenta Blasco, M ig u e l......................... 2.000
1.923 Vicente Blasco, Vicente . . . . . 2.000
1,924 Vicente Lisarde, Daniel . . 1 . . . , 3.000
1.925 Vicente Lisarde, J o a q u ín .................... 2.000
1.926 Viocjnte Lisarde, Luis .......................... 2.000
1.927 Vicente Marchuet, Emilio . . . . . 2.000
1.928 Vicente Marchuet, Francisco . . . . 2,000
1.929 Vicente Marchuet, José . . . . . . 2.000
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A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L
JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON- 
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 

DA PROVINCIA DE MADRID

NOTIFICACION

El Tribunal Económico-administra^!- 
vo Central con fecha 5 de Agosto úl
timo y resolviendo recurso de alzada 
interpuesto por clon Unís Muñoz y Jal» 
me ¡€3.1 nombre de ' ‘Contrataciones In
dustriales, 8. A.” , contra acuerdo de la 
Junta administrativa de esta provin
cia en expediente número 4 bis/1936, 
ha dictado di siguiente acuerdo:

"Declararse incompetente para co 
nocer del nejcurso de apelación que don 
Luis Muñoz y Jaime en nombre da 
“Contrataciones Industriales S. A ,” de 
Madrid, interpone contra el acuerdo 
dictado por la Junta administrativa de 
la Delegación de Hacienda de Madrid 
en expediente número 4 bis/1938» y 
declarar que dicho fallo es - firma en 
vía gubernativa, ordenando que sea 
nuevamente notificado a las partes m  
forma reglamentaria'"9.

Y siendo desconocido el actual domi
cilio industrial de "Contrataciones In
dustriales, S. A,” , razón social que ha 
tenido el último conocido en Madrid, 
Plaza diej Santa Bárbara, núm. 1, se 
notifica a la misma par-a su conoci
miento y efectos procedentes, advir
tiendo . que el a,cuerdo pone término a 
la vía administrativa y quei contra- el 
mismo puede interponerse recivso or,- 
tencioso administrativo ante el ~ .jr i- 
xml Supremo en el -plazo cíe h c j  va - 

:,ms, teniendo en cuenta left : Decreto de 
314 de Enero de 1937. :■ ■

El fallo de la Junta administrativa 
puede impugnarse m  vía contencioso- 
administrativa ante el Tribunal Con
tencioso provincial en el término de 
tres meses, y teniendo en cuenta el 
Decreto antes citado de 14 de Enero 
de 19370

También puede interponerse recurso 
de condenación ante el Excmo. Sr, Mi
nistro de Hacienda en el plazo de 15 
días hábiles, renunciando en este caso 
a todo otro recurso y expresamente 
al eon-t endoso-administrativo.

La multa Impuesta por el fallo de la 
Junta administrativa tiene qwei ser In
gresada en firme en el Tesoro en el 
término de 15 días hábiles.

Madrid, 2 de Septiembre de 1938, 
El Delegado de Hacienda,

JOSE SANCHEZ GARCIA

A D M IN IS T R A C IO N  JU D IC IA L
EDICTO

En este Juzgado de primera instan, 
da s~ mftruye expediente número 21 
de 1938 a solicitud de doña Pastora 
Jm \;t styz Pérez, como a viuda y 
xu&ure y eyai representante de sus 
hijos Car*eepcló:i, Isabel y Camilo Pía 
Cor tifia para kt cancelación de la ñ-ai> 
za prestada por m  esposo que fu-é

Registrador de la Propiedad de este 
Bartrfído Juan Pía Subir!, por falleci-
mierrto del mismo, por ©1 (presente m  
haoe público dicha, so licitud para el 
generait conocimiento a fin de que den
tro el término de tres meses, puedan 
comparecer a formular reclamación 
todos aquellos que se ©onisideren per
ico M i os por la actuación del que fué 

actor de la Propiedad de este 
I*. oc el expresado Juan Pía Subir!, 
cuw a.leció en es ya ciudad el día 22 de 
Abril del corriente año, habiendo ejer
cido con anterioridad si mismo cargo 
en Puebla de Trives, Ordenes, N-egreL 
m. Gljona e Igualada, bajo apercibi
miento caso de incompareeoncia de 
pararles el perjuicio que hubiere lu
gar en -derecho,

Manresa, 27 de Agosto de 1938.— 
El juez de primera Ínstemela, (ilegi
ble.)—El secretario judicial, Ramón 
Martí.

El mfraoiuto secretario. Certifico: 
Que el anterior edicto se ,©xpide de oiP 
ció de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 307 de l«a Ley Hipotecar 
na,

J. C.—-97

DON FRANCICSO CAÑAMARES MO
RENO, Juez de Instrucción interino 
de Albacete y su Partido.'
Po ©1 presente que se insertará en 

«io r 'jM T J , D)E¡ LA REPUBLICA y 
L r m *c'al esta provincia. ru©„ 
, u o l,l Vz autoridades, maiL el-

dan a la busca y rescate, de los semo
vientes que ai final se reseñan, pro1- 
piediad del vecino do RaPazof©, Miguel 
Rubio Simón, y que en la noche del 
20 al 21 mes actuad, fueron rote- 
dos de una cuadra en dicho {pueblo, f  
©as© de ser habidos, ¡sisan puestos a 
disposición de este Juagado con’ Más 
personas ©n cuyo poder ge halliaroni, eri! 
en ¡él actO' no acreditan legltim’a adqui
sición, puefs así lo tengo acanelado ¡en 
sumario que instruyo con e¡ número 
172 dei cOTiújenlte año, -

Señas de los semovieinties, —  iOsm 
muía roma, pelo rojo., de 8 años, afl-za* 
da la marca, deserrada d«e las patas.

Otra Idem, pela negado, aleada más 
de l«a marca, con sobrepíé en la j>ata 
izquierda.

Dado en Albacete a 19 dm Agobio 
de 1938. —- El Juez de Instrucción'» 
Francisco Cañamares.— El Secretario 
Miguel Casado,

I. 0 .™ 2.f§ f.

DON FRANCISCO CAÑAMARES MOr 
RENO, Juez de Instrucción, interino 
de Albacete y su Partido.
Por el présesete que se insertará en 

la CACETA DE LA REPUBLICA y 
"Boletín OfieíaF do esta provincia, 
ruego a tocias las autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno a Iob 
Agentes da la Policía judicial, proce- 
den a la busca y rescate del semo

viente que al final se reseña, propia 
dad de Jacinto tPalazón Gomaríz,' y
qu-e en la noche del 23 -al 24 de Mar* 
zo último, fué sustraído la finca 
de "Los Llanos” , término municipal de 
esta capital, y caso de ser habido, m 
ponga a disposición de este Juzgada 
con la persona en cuyo poder se ha* 
liare, si en el acto no acredita l&gíti* 
raa adquisición puqs así lo tengo acor* 
dado en sumario que instruye con el, 
número 177 de 1938.

Señas del G&moviente:
Un jumento, edad do 10 '& 11 años# 

pelo casta-ño, con la barriguera canon 
sa, casi blanca., pelo muy largo, alzada 
regular,

Dado en Albacete, a dos ele Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
o crio. — El Secretario, Miguel Casada»1

J. O.- -2.298

DON FRANCI SCO CAÑAMARES MO
RENO, Juez de Instrucción interina
de Albacete y su Partido.
Por el presente que se insertará m  

Ip GACETA DE LA. REPUBLICA y, 
"Boletín Oficial” de esta provincia» 
Se cita a Andrés Lorenzo López, da 
32 años, hijo de Andrés y Juana, na* 
tura! de Agramón, que dijo presta  ̂
servicio militar en la 17 Brigada, 6?¡ 
Batallón, de la 18 División, y cuya 
actual paradero se ignora, para que e& 
el término de diez días comparezca am* 
te ©ste Juzgado con el fin de qüe pres
te declaración como perjudicado en su
mario 134 de 1938, por delito de hurta

iw ¿  UL..VÍV -i -’<•*»

Al propio tiempo, se instruye a d§* 
olio perjudicado contenido del añ* 
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiea* 
to Criminal, pudiendo mostrarse jp&s* 
te en la causa y renunciar o no & ¿fe 
Indemnización civil que pueda correé*, 
ponderle,

Dado en Albacete, a dos de Soph 
tiembre de mil novecientos treinta $¡ 
ocho, — El Secretario Miguel Casaddy

J. O.—2.299

PONS GULLAN FERNANDO, Hijo
de Jorge y de Martiam, natural ñm Aj^ 
nyuniente (Huesca), die 28 añoss d@ 
edad, saltero, p.roifesáón jornalero. Be* 
fias personales, .esteitum un metro 56® 
¡xaildimetros, pelo rubio, cejas 
ojos azules, nariz chata, barba citarâ  
boca regular, ¡color sano. Soldado del 
25 Batallón Séptima Brigada 
comxiar̂ scerá en ©1 -pilazo de dfes 
a «partir de ¿a pubMiCiación de Ja p-r̂ fe* 
©ante en ej, periódico oficial!, aií;:e et 
Juzgaido Instructor sito en .Mikajfiare® 
de la Sierra, de la 89 División, a fütií 
de 'serle notlifiicad o ©1 auto- d© ¡procesal* 
miilonto y prisión provisionsal, aipencfisfê  
do ide que no verificarlo le será docJlak 
irado en reheMia y le parará el pavjul̂  
ció a que haya lugar en derecho, 
así si© ha ¡acordado en m caam que 
he silgue por el .presunto cloliko de áM* 
©arción bajo ed Ufúmero 2.208,

Dado en Míraflor-es de la Siorrife, 1
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15 de Agosto de 1938. —  El Juez Ins
tructor, Dionisio Rodríguez.

J. M.— 3.291,

GONZALEZ LADRON DE OU El V A 
R A  ( Fernando), h ijo de Sebastiano y 
de  Antonia, natural del Belmente 
i (¡Cuenca), de 18 años de edad, de ©sl 
Indo soltero., profesión 'estudiante. Soli
dado del 26 Batallón de la  Séptima 
B rigada Mixta, comparecerá en ©1 ipla. 
m  de diez días a partir de lia publica- 
clon de la presente en el periódico -oifír
tela!, ante e l Juzgado Instructor sáúo> 
en M ir aflores de la Sierra, de la 69 Di
visión, a ifin de serle notificado el Au
to  de ¡procesamiento y prisión ¡proivi- 
síonail apercibido de que no verificarlo 
será deriaraído en rebeldía y le para
rá el [perjuicio a que baya lugar en de- 
redil o, pues así ,Sfe ha acordado ein la  
causa que se l,e silgue por el presunto 
delito de deserción bajo el número 
2.377.

Dado en Mir aflores de la Sierra, a 
315 de Agosto de 1938, —  El Juez Ins
tructor, Dionisio Rodríguez.

J. M.— 3.2 9 2,

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 
/ Secretario de .la Sala Sexta del Tri_ 
- bu nal Supremo.

'Ce r t i f i c o : Que en el Libro de 
sentencias de esta Sala se encuentra lia 
jque literalmente transcrita üíiice aisí: i,

•'Tribunal Supremo. —  Sala Sexta,
-—  S e n t e n c ia .  —  E x o rn e s * . Sreis-. — ■ 
Presidente. —  D. José M.a Alvarez M, 
Tdladriz. —  Magistraidots. —  D. Juan 
íCamín y Angulo. —  D. Fernando B©- 
rengue.r y de tas Cajigas. —  D. .Ricar
do Calderón- Serrano. —  D. Juan Joisé 
González ide la JOalle. —  En Barcelona, 
a tres de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.

Vista ante esta. Sala de Justicia ' Mi
litar, Sexta dej. Tribunal Supremo, la 
Causa procedente del 'Tribunal Militar 
Perimianente de Cataluña, •seguida "en 
ju icio  ordinario' ¡p or pires unto d eli t o de 
deserción, a los! ,h©rimanoís Santiago 
Berra Goday, h ijo de José y  de D olo- 

ir es, de veinticuatro años, de edaicE de 
ets'tado Soltero, de profesión estudian
te, natural de Barcelona, e Ignacio- So
rra Godo y, de veintiún años de edad, 

de © ) soltero-, estudlarute, natural
de  ̂ na, sin .que conste otra ins_ 
truc ion c antecedente, según se dedu

ce ei© tais actuaciones; pendientes ante 
Nos en virtud de disentimiento, surgido 
tan trám ite de aprobación de sentencia.

1.° RESULTANDO1: Que fas herma- 
kbQ3 ¡Santiago e Ignacio. Serra Goday, 
pertenecientes a los reemplazos de  mil 
I10veai.ent.01s treinta y cuatro y  mil no
vecientos treinta y  siete nespeativamen 
(te y  pendientes de que se les revalida- 
ira la  excepción do m ovilizado por in
dustrias de guerra,, otorgada por la 
Demisión cor respondiente de la  Gene
ralidad de Cataluña, fueron detenidos 
M  día veinte de Octubre de m il nove_

iciientois treinta y siete, ©n Puigcendiá, a 
cuiya población Se habían trastadiado 
sin permiso alguno- con ánimo, según 
lois misinos declaran de internarse en 
Francia., para eludir sus deberes m ili
tares ; encontrándose ©11 poder de ellos, 
en el momento de ser detenidos dos 
países de circulación por la zo
na fronteriza expedidos por la Jefa
tura superior de Policía a nombre del 
hermano de los encartados Manuel y de 
Antonio Navarro, funcionarios ambos 
d¡e la Generalidad Catalana; clos car
nets d*e identidad extendidos a nombre 
de los mencionados Manuel! Sierra, y 
Antonio Navarro, en los que según in
form e pericia!, la firma del funciona
rio que los autorizaba y la de Manuel 
S©rra fueron hechas por Santiago So
rra Goday y la d© Antonio Navarro por 
Ignacio Serra G oday; y mil novecien
tos eimcuepjt'a francos, tres mil doscien
tas sententa y cinco pesetas, des mone 

idas de oro- y cinco pesetas en plata; 
-canilidaides quefeuron remitidas a!l De
legado' de Ha deuda de Barcelona,, al 
propio, tiempo qeu el Instructor de es
te proiceid'imlento daba al Presidente 
del Tribuna! Militar de Cataluña no
ticia bastante referente a este último 
extrem o por ¡si estimara pertinente 
acordar su envío al Tribunal especial 
sobre evasión de capitales. I-Iecíbos 
proibiajdois.

2.° RESALTANDO-: Que el Tribunal 
in ferior con ifeoba diecisiete de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho, dic
tó  sieniterucla condenando. a  los. -proice
sados a la pena de muerte com o auto

res id© un delito consumado d e  deser
ción  al frente del enemigo, previsto, en 
el apartado- b ) del artículo prim ero y 
penado en ei artículo tercero de! iBe_ 
/orieto de d ieciocho de Junio, del próxi
m o pasado año; a la de diez añiols y 
un día ¡d© ¡interniamiento en campo- de 
trabajo com o autoras d:e un delito' de 
fa lsificación  id.© doicumientos* previsto 
en  ©1 artículo tres¡oien¡to.s siete, núme
ro  ¡primero, del Código Penal; y a  la 
d© cuatro meses de arresto mayor co
m o autores, d© un delito de uso de noimi- 
¡bre Supuesto* 'Sancionado en el articulo 
trescientos veintiocho del mismo- texto 
loga!; form ulando voto particulair el 
Aujdior Presidente de dicho Tribunal 
por considerar que los hecho® que so 
deolaran .probado® ¡Son .constitutivos do 
un delito de deserción previsto en el 
apartado a ) y penado, en el articulo 
'segundo del Decreto citado y de 1-ois 
delitos de falsificación de docum entos 
y de uso de nom bre Supuesto, que a 
los  efectos de punición debe castigarse 
©1 más gravo de ellos, la deserción en 
toida isu extensión, im poniendo a cada- 
uno. de los acusados la  pena d¡e veinte 
año® d© internamlento en caimjpo de 
trabajo y  accesorias legales; y  disin
tiendo del fallo el Comandante M i

litar ele Cataluña y ©1 Comisario- De
legada respectivo por ‘entender,, com o 
01 Asesor Jurídico, que ¡inclinados en 
(Parte a la tesis sustentada en el voto 
particular y  vista ];a gravedad de la 
pena Impuesta, procedía acordar el d i
sentimiento dancLo así lugar al estudio 
y fallía de leteta 'causa por la Sata Sexta 
diel Tribunal Supremo,

3.° RESULTANDO*: Que recibidas 
las actuaciones en ©site Tribunal, fu e 
ron dadas a trámite, y señalado día pa 
ra la vista, en tal acto el Fiscal ma
nifestó que los procesados habían rea
lizado un delito de deserción tipifica
do en el apartado a) del artículo pri

m ero’ del Decreto, de dieciocho de Ju
n io de mil novecientos treinta y siete-, 
que procedía sancionar imponiendo él' 
Jas- acusados la  pena de veinte años, a 
cada uno d e ¡ellos , de inte mam i e nt o en 
oaimtpo ¡de trabajo y accesorias legales 
y que también les era im putable un 
delito de fa lsificación  ¡de docum entos 
defin ido y castigado en ©1 artícuTo 
trescientos. oclho del Código- Penal por 
€il que debía imponerse a cada uno de 
']os encartados la pena ¡d«e cuatro añas 
de internamlento y la multa de 
cínico mil pesetas; a  lo  ¡que se opuso 
la defensa, alegando que sus patroci
nados’, dadia su situación jurídica' el 
día d© autos no pudieron ¡realizar nin
guna especie de delito, de deserción., 
por lo que debían ser absueltois ; y con 
carácter de petición alternativa inte

resó’ se considerara a sus defendidos 
com o autores de un delito de deser
ción- por faltar a .concentración, en 
girado de tentativa, sin que sean sus
ceptibles de punición independiente los 

d el.ito® de falsificación y uso de nom
bre supuesto que se les imputó por ha
ber sido medios conducentes a :1a ¡co
misión ddl delito principal.

Siendo ¡Ponente el Exorno. Sr, Ma
gistrado D. Fernando Berenguer y de 
las Ca jigas.

I CONSIDERANDO : Que si los pro
cesados Santiago e Ignacio Serra G o- 
day, ss hallaban en la feolia de autos 

icoimo pertenecientes a  las .reemplazos 
de mil novecientos treinta y cuatro y 
¡mil novecientos 'treinta y siete respec
tivamente y m ovilizados por industrias 
de guerra, en espera de que fuera re
validada, dicha m ovilización con la 
obligación de hacer g¡u presentación in
mediata en las Cajas de ¡Recluta más 
próximas a su residencia ¡habitual, pa
ra ser destinados a puerpo, con arre
g lo  a sus aptitudes según lo dispues

to  en Orden Circular del Ministerio, do 
Defensa Nacional de dieciséis de Sep
tiem bre de mil novecientos treinta y 
siete ( GAiüETA número doscientos 
veinticinico) caso de que la referida 
.excepción se considerara caducada, 
como así ocurrió al día siguiente del ele 

üa comisión de los hechos1 perseguidos 
■en este procedimiento a consecuencia 

de la publicación del D ecreto del imi¡s¡- 
m o ¡Ministerio de veintiuno de Octubre 
dell mencionado año, (GACETA núm e
ro  doscientos cíincuemita y cinco.) , loa 
hechos com etidos por ios encartados, 
tanto por el propósito de éstos como 
por su exterioriza© 1611. y  realización, 
-quedan limitados a un intento 110 consu 
¡mudo de ¡faltar a  una concentración [mi
litar para la ¡que habían sido llama
dos y había de tener lugar días d e a .. 
pues del de autos; a ¡cuyo fin, ¡s© en
cam inaron a Puigcerdá en donde fu e
ron detenidos evitándose así, por cau
sas independientes d© su voluntad, que 
©1 'principio- de la 'ejecución de su pilan 
delictivo llegara, a término-; resultan-
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oía patento que con&Lhiye mi delito | 
de t e c  1 ' "71 ai Lente dul enemigo-- m \

de Y j í 0 v i, ¿ te L i la  eoTivceir- j
d o te n  dr los átetelos cuarto del. €a-
d ’ro r-  "tev^  sm oitc y cuatro1 y 
tdr , tc< 0-i 1 te <it * r  ■>'ligo de JirsítL
ala ".t e  h r j ariíp¡ 11 n ptemero-, aroam
tado :-i) del Decreto de diáciio¡e!lm de 
Jumo d*e miil novecientos treinta y 
siete y  qu*e es pertinente sancionar 

ratejanído sólo en un girado la pena 
al delito eons-Uiimid'O- c-coi arre

glo al articulo ciento setenta y  cuatro j 
del C'íM-i-go .de Guerra en relación con 
el artículo cincuenta y  dos del Código 

Penal.
II pONSIDiBRANDOi Que jos he~ 

oh os realizados per los iproioesados, ex
tendiendo ios carnets de identidad. 

Sjuie lee fueran, ocupados al m i dete~ 
aMos* siimuiliando en aquelLoís la fiir- 
naa del funcionario que debía autori- 
®anlce y  lias de tos ¡mijpuestcsi interesa
dos, d¿&© el carácter de certificación, 
que por su form a y  contenido tienen 
los refertdo© documentos, integran el 
delito previsto y penado en el artfiew- 
m tresdentes dieclac&io <M Código Pe» 
nal, que ai tener independia y y irte&- 
■fid a d  propias y  no debiendo reputarse 
Samo, medio n e c ta r io  ¡para la  pextpe- 
tracáén de la  deserción, procede san- 

Neniarlo separadamente, imponiendo a 
&X3 >uft03fes la pena señalada por la ley 

& dicha infracción en su gnado medio* 
ípar no ha-iber concurrido en su ejecu
ción circunstancia alguna m odificati
v a  de la  responsabilidad, de los culpa- 
bles'-'y én 'tenmipHmieroto a  lo establee!- 
do en el ñutíanlo sesenta y siete., regla 
¡primera, del mencionado- texto le-goL

I I I  OONSTIteRANDO.: En cuanto- al 
delito da uso de nombra supuesto, da

. se ,.,iiaee mención e m .- p r o e j a , .  
%ue sí _ bien Se baila probado que los 
procesado© se proveyeron de unas au- 
terizteoneia para circular por la zona 

.correspondiente a dos am:~ 
Sóeaíd'o© ’de la •Generalidad Catalana*/ 
no aparece de lo actuado que las b u ... 
fueran usado antes ni después entre 
0trias personas ni en sitio alguno; 3̂ 

fe n su causee Tiene la no en pe;rt miente ee» 
jttaar.que los acusados1 hayan cometi
do dicho delito, pues fa lta  al hecho 
top iitado  a aquéllos la o r  J * :v5n cr-an 
feial de babor-usado el ¿un ore eupucou.
*0 públ kam ente, cual e. Código P02W 
lo exige al d eren Dir tte nUracciJh en 
m  articulo trescientos veintiocho.

IV  COiNSIB®HANDO: Que no son 
de apreciar responsa/bIIidasdm civiles 
¡exAgiibies en méritos' de lo actuado y

i os jrw fíi& doí ban de ser reputa
do ̂  e'mm óesaf o3 21 o■'-■’un"5 P ^ -
t n -■ r  r  '

POte u' 1 '* .*
per ;te rn  los a ' c-' ; _ r,r¡ 7 n
veinoa y uno del Decreto t e  : Pulo u j  
de Justicia .de siete de Mavo de mil 
Boveteentos -treinta y siete, 1<M Tribu... 
SiaP-s que conocieren de delitos' ecuxwi. 
re  . al aplucor el Código Penoi pana la  
■"cp’T d ón  de tos mfemos ©rasftituirá.n las 
£ C‘ mTTr-pDpeu-Ditf-s a aquéllos por
!a selón dol reo ríe la
vane‘a soclar d mando mi mes y  un día 

» ií^S peuu ios delito® íaaaKíio®®,- 
¿IcíS' coa ferré©to xuayor.

VISTAS las di^osieiC€?« -cStadas y 
dem ás conc'ond^anites de general apli
cación.

FADLAMOB.- Qu-e, m  resolución d*eil 
dlsentimieráo- pteitead© y r-evo ĉandO' 
totalmenlte. lia. sentencia disentida, d-e„ 
hamo©' cond¡emr y coandeiiiamos1 a  los 
acusados Santiago Serra Goday e Ig 
nacio Serna Goday, a ba pena, a  cada 
uno 'de eSlos, de cínico años, ónice m e
se© y velminuGYe días ele >interam!m-ien.. i 
to ccn la. accesoida cíe destino a  Uni

dad dU nlplbr -iú de ir  aba jo durante la  
ucibn'a! Pan,,paña, como reo© de ua de
lito  de deserción frente ail enem igo’%n 
grado de tentativa, y  a la  de tres1 m e
se® de separación de la conviTencia 
social a  cada, uno de los culpables y  

accesoria de suspensión &e toda cargo 
y  de deredho de sufragio durante el 
tiempo- de la e ande-na, como autores» dfe 
un delito oonisumado de faisiíicaclón; 
elionáiiídoseles piara él cumpMimtente 
de la©' penas prin-cipalés todo M tiem 
po* sufrido de prisión prevenUm  a las 
resultas del .proceso que está- a la y la
ta. Y  debemos absolver y  absolvemos 
a los encantárelas Santiago e Ignacio 
Serra Goday del delito de uso de xiomr 
bre supiiesto que se les habla iiupu- 
lado.

Detvuélnraise la  oaum a la AuterMad- 
Ju)dieia¿ de que procede con dertitfíL 
¡coic'ión de e t̂e ftajllo, pana éjoscmción., ¡ 
que se pnbliará en la  G A CE TA  DOS L A  J 
HEPUBUSCA y Boletín de JuTispruden I 
cía del Trifbunal Supiresmo. *

Abí por esta sentencia, irnerpcabi.e- 
üníenite ju-zgiarado, ' lo pronfuneíOmioa, 
nmdamos y  Armamos, --- Jmé María 

Allvarez. —  Juar Carnte. -

Juan. José aonK4!e2 de k i (M i^  —
PubnciáJáoe. ■;

DON AN TO N IO  SERBAT Y  DE APN.-
GILíA, Secretaria de la  Sala Sexta
del Tribunal Supremo.

CERTIFICO: Que en el Libro (te.
Sentencias de esta Sala se ■encuentra 
la que literalmente . transcrita dice 
asi i

* Tribuna! Supr emo. —  Sala Sexta, 
—  Exem es. señores Presidente, don 
José M aría A lvar ex M, Tal&driz, —  
M agistrados, don Juan Oamín de A n , 
guio. —  Don Fernando Berenguer y  de 
las Cajigas. —  D o n . Ricardo Calderón . 
Serrano. —  Don Juan José González 
de la  Calle. Én la ciudad de Barce
lona, a cinco de Agosto de mil nove
cientos treinta y. ocho,. ..

V ista por este ten-o, de Justicia Mi
li Ir,. Sexta del Vtete-.Lote- tees romo, la 
canea procicterte d-t; Tribunal itel no
veno Cuerpo de Ejercito seguida en 
procedimiento ordinario por presuntos 
deftitos do sedición y  deserción a los 
sargento Antonio Guerrero Muñoz, hi
jo de Antonio y  de Amparo, natural 
de Iznailoz (Granada),M e veinticuatro 
años, mecánico conductor de automó
vil, casado, con instnicción; soldado 
José Sánchez García, 'hijo de M iguel 
y  de Juana, natural de Guadix (Grana
da), nacMó en vehitinuevÉe de Diciezn-

bî e de mil novecientos diez y ocho, 
soltero, agricultor; soldado Francisco 
M artín Pérez, natural de Fuente ~ V a 
queros (Granada), hijo ele Manuel y 
•de Angustias, de treinta y  ocho años 
de edad, campesino, casado; cabe- Luis 
Moflientes Jiménez, natural de Guada- 
hortuna (Granada), de treinta y dos 
años, casado, agricultor, hijo de Luis 
y  Severiana; saldado Manuel Cobos. 
García, natural de L a Solana, (Granan 
da), dé veinte años, casado, panadero, 
hijo de Manuel y de Dolores; soldado 
BaMomero R ojas García, natura! d© 
Diezma (Granada), de veinte años, sol
tero, campesino, hijo de Baldomcro y  
de Fraii-cisoa. soldado O ateten] Pérez 
Morante, natural de Guadaño., cuna, de 
veintidós años, soltero, cam-r es!no, h i
jo de Julio y  Carmen; y  soldado M a
nuel Egea Hiiíz, natural de Guadalhor-. 
tuna (Granada), de veintidós años, ca
sado, campesino, hijo de Antonio y  de 
Angustias; sin instrucción el cabo y  
los saldadas, ni conocidos otros ante
cedentes; causa en que han sido pait. 
te el Ministerio Fiscal y la  deñensa> 
ejercida ante esta Sala, la de los dos 
primeros por el Letrado designado do 
oñcio don Manuel Barquees Morera y  
la  de los restantes por el también de
signado de oficio don Antonio de P. 
Oapeil B-orgadá; pendiente ante Nos 
en trám ite de disentimiento; y

U  R E S U L T A N D O ; Que seguido 
sumario por sus trámites ordinarios y  
previo procesamiento del Sargento 
Guerrero y soldados Sánchez y Martín* 
pór presunto delito de traición, com. 
pnmdido en el artículo doscientos vein- 
í i f f r i rn i¿rü0' o dos. del Código do 

v xv\ IT  - , - «te * t
c¿er¿&¿?. especies-. m í e  tiopa y-,-, 

tí él propio soldado M artín, cabo No_ 
fu e n te  y  soldados Cobo, Rojas, Pérez 
y E gea por presunta deserción, reuni
do en Ubeda el Tribunal inferior el día 
cuatro de .Mayo dp este año mil nove
cientos. treinta y  ocho, dictó sentencia 
declarando probados hechos que en ge
neral no difieren substancialmente de 
ios apreciados por esta Bala, y  consi
derando que en ellos no aparece oteo 
delito que el de deserción al frente del 
enemigo dictó sentencia absolviendo del 
delito de traición al sargento Guerrero 
y soldado Sánchez y  condenó por dicho 
delito de deserción al cabo Moflientes 
y  soldados Martín,. Cobo, Rojas , Pérez, 
y  Egea: sin preferir pronunciamiento 
alguno respecto ele! delito de traición 
imputado al soldado Martín- en. el auto 
de procesamiento, además del de de
serción, porque *ei F iscal Jurídico - Mi- 
lita r  no le. a^usó de-tal delito;,.

;̂ .a R E SU LTA N D O : Que el Asesor
.Turki'ieo -üeL F jércíto ''dé f  n ’h t e '  í̂c- 
ta n teó  q ’ - -o11 te teu - ~v no
conS' lur/cr „ eh, de ammemn coixl 
prend-m co l íterctr* cte diez y odio 
#  v*jp*-> de mii novecientos treinta y

sino dte previsto en el articulo 
doscientos setenta y  nueve, caso ter
cero, d d  Código de Justicia M ilitar; 
que observa Ja incongruencia, dijo, 
que al condenar a todos los acusados 
a  la  pena mínima señalada por la ley 
a  pasar de no apreciarse a favor de 
cinco do ellos circunstancia alguna d«
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carácter atenuante, éstos resultan cas. 
ligados en igual medida que el sexto 
acusado, a cuyo favor el Tribunal sen
tenciador aprecia la atenuante de defi
ciencia mental, que el die laminanbe no 
encuentra acreditada, ni declarada en 
<el resultando adecuado —  aunque ex
presa como concepto de hecho en el 
primer considerando — ; que el arbitrio

Judicial establecido en el artículo cien- 
o setenta y dos del Código Castrense 

no puede llegar hasta fijar la pena sin 
relación a las circunstancias atenuan;- 
(tes, pues esta Sala en sentencia de 
[veintinueve de .Diciembre d«e mil nove
cientos (treinta y siete, sentó la doctri
na de que en el caso de no concurrir 
las circunstancias atenuantes, ni agra
dantes, no debe aplicarse la pena se
ñalada en el limita mínimo, sino en el 
grado medio; y que, por tales motivos, 
opinaba no detbía aprobarse el fallo; 
jaegativa que, de conformidad con tal 
parecer, firmaron el Jefe y Comisario 
$e aquel Ejército;

3.a R E S U L T A N D O : Que en el es
crito de alegaciones la Fiscalía Gene
ra l d»e la República sentó las conclu
siones que a continuación se expre
san: Primero: Conforme con el hecho 
probado que se da en la sentencia; Se
gundo: Eos hechos constituyen un de
lito del apartado b ), del artículo pri
mero del Decreto de diez y ocho de 
•Junio de mil novecientos treinta y sie
te, en cuanto al cabo Luis Nofuentes 
Jiménez y los soldados Francisco M ar
tín Pérez, Manuel Cobo García, B ál
demelo Rojas García, Gabriel Pérez 
florante y  Manuel E jea Ruiz, No sien
do constitutivos de delito lo realizado

or el sargento Antonio Guerrero Mu. 
oz y soldado José Sánchez García; 

Tercero: Concurre la circunstancia ate 
nuante de inferioridad mental, en re
lación con el artículo ciento setenta y 
tres del Código de Justicia Militar, 
para Francisco Martín Pérez. Cuarto: 
Procede imponer a Luis Nofuentes JL  
ménez, Manuel Cobo García, Baldomc
ro Rojas García, Gabriel Pérez Moran
te y Manuel Egea Ruiz la pena del ar
tículo tercero del Decreto de diez y  
ocho de Junio en su grado medio y a  
Francisco Martín Pérez la mínima del 
mismo artículo.” ; más en el acto de la  
Vista, celebrada el día treinta del pasa
do mes, apuntó algunas dudas sobre la  
prueba de haber -altado los soldados 
¡tensados a tres listas consecutivas de 
ordenanza y sostuvo que a los que fue
sen condenados, esta Sala podía impo
ner, a su libre arbitrio, la pena fijada 
en la iep en la extensión que reputase 
justa, con o sin abstracción de las cir
cunstancias atenuantes que estimase 
concurrentes;

4.a R E S U L T A N D O : Que las De
fensas formularon las alegaciones que 
a  continuación se relacionan en su 
parte (esencial y fueron mantenidas 
en el acto de la vista a saber: la del 
sargento Guerrero y soldado Sánchez, 
es como sigue: 'Mis defendidos Anto
nio Guerrero Muñoz y José Sánchez 
García, libremente absueltos en la 
$£,usa vista y fallada ante el Tribunal 
p B itar Permanente del IX  Cuerpo del 
Ejército en facha cuatro de Mayo del 
jeorriente año, no cometieron ni por

asombro ninguna dase da delito; y tan 
to es así que lo reconoció el mencio
nado Tribunal, el propio Auditor en 
términos generales y el Ministerio Fis
cal en la evacuación del trámite con
ferido por esta Exorna. Sala” ; y la del 
cabo Nofuentes y demás soldados, di
ce así: “Primero: Esta representa
ción 'Asiente de la sentencia dictada 
en lá  presente causa por el Tribunal 
Militar Permanente, porque sincera
mente cree que ni al cabo Nofuentes 
ni a los soldados cuya defensa le ha 
sido encomendada, se les pueda incul
par de los delitos de deserción y se
dición, que aquella les atribuye. —  En  
efecto, además de las consideraciones 
die carácter general que más adelante 
se permitirá hacer esta representación 
ha de decir que no ve en los hechos 
sumariales retratada ninguna figura 
de dentó y si algo existió reprobable 
como falta únicamente puede atribuír
seles. —  Veamos en que se apoya es
ta representación para fundamentar su 
aserto: Fundamentos legales A ).  Dice 
textualmente la disposición aplicada a 
nuestro caso por sentencia del Tribu
nal Militar Permanente “L a  ausencia, 
durante las tres listas consecutivas de 
su cuartel o residencia, por parte de 
cualquier soldado o clase del Ejército, 
salvo orden superior que acredite fe
hacientemente la legitimidad de la au
sencia”. Sin más consideraciones esta 
representación se permitirá preguntar: 
¿En qué parte del sumario existe ple
namente probado que la ausencia de 
mis patrocinados fuera a tres listas 
consecutivas de su cuartel o residen
cia? Esta parte ha de contestar afir
mando rotundamente que tal circuns
tancia, básica para que exista el delito, 
no aparece claro como precisa para 
poder dictar un fallo condenatorio por 
los delitos d/a deserción frente al ene
migo” ;

5.a R E S U L T A N D O : Hechos proba
dos y así lo declaramos que en el 
frente de Andalucía, Sector de Diezma 
y Darro, ocupado por los batallones 
números trescientos nueve y trescien
tos diez, hallándose en periodo de 
descanso y reserva las compañías a  
qhe pertenecían todos los procesados 
en esta causa, el día doce de Diciem
bre del pasado año de mil novecientos 
treinta y siete en un poblado inme
diato que no era ei lugar exacto de 
residencia de la unidad de que forma
ba parte denominado L a  Solana, el 
acusado, soldado Francisco Martín Pé
rez, falto de instrucción y de menta
lidad muy inferior a la normal, en 
conversación con dos compañeros su
yos, uno de ellos también procesado, 
José Sánchez García, se hizo eco del 
absurdo rumor de un complot de par
te de la oficialidad de dichos trescien
tos nueve y trescientos diez Batalla., 
nes para que el enemigo los copara, 
a cuyo fin había tres brigadas prepa
radas, siendo la señal convenida el 
cruce de la carretera de dos coches, 
uno procedente del campo rebelde, con 
otro del leal, diciendo había sido de
tenida, con este motivo, parte de la  
oficialidad y Comisario de la Brigada. 
El propio día, al llegar dicho procesa
do José Sánchez García al punto de

la residencia de su unidad dio cono
cimiento, con buen propósito, del ex
plicado rumor, al sargento, asimismo 
procesado Antonio Guerrero Muñoz, el 
cual en presencia de varios soldados, 
rechazó la especie por absurda y pro
nunció palabras de seguridad y aliento.

6.a R E SU LT A N D O : Asimismo pro 
hado, como también lo declaramos, que 
el expresado día doce de Diciembre de 
mil novecientos treinta y siete, sin re
lación con los hechos estimados pro., 
hados en el resultando que precede y 
en los mismos lugares y ocasión ex
presados, I03 soldados del trescientos 
diez Batallón Manuel Egea Ruiz (folio 
diez), Gabriel Pérez Morante (folio 
diez vuelto) y cabo Luis Nofuentes 
García (folio once vuelto), sin ins
trucción alguna los soldados, abando
naron el punto de la residencia de su 
Compañía, sin autorización, y m ar
charon a Guadahortuna, donde fueron 
detenidos el día catorce, según ellos 
mismos han reconocido; faltando de 
este modo, a  tres listas consecutivas 
de ordenanza comprendidas entre re
treta del día doce y diana del catorce, 
ambas inclusive;

7.a R E S U L T A N D O : Igualmente he
chos probados y así lo declaramos, 
que en el propio lugar indicado en los 
resultandos procedentes, y <en análoga 
ocasión, los soldados acusados del tres
cientos diez Batallón, el mencionado 
Francisco Martín Pérez, de manifies
ta mentalidad inferior a la normal y 
sus compañeros Manuel Cobo García 
y Baldomero Rojas García, faltos de 
instrucción el primero y  el tercero,, sin 
previo concieztb entré ellos, lós días 
once o doce del mies de diciembre úl
timo, se apartaron sin autorización del 
punto de residencia de su Compañía 
en reserva o descanso y fueron de
tenidos al siguiente día en Prado - 
Negro antes de que transcurrieran tres 
listas consecutivas da ordenanza, o 
sea, la de retreta del día de marcha 
y de diana del siguiente, en &1 que 
fueron detenidos cuando regresaban a  
su ciudad;

Siendo Ponente el Magistrado Exce
lentísimo señor don Juan Camín de A n  
guio.

I  C O N S ID E R A N D O : Que las ab
surdas especies consignadas en el pri
mer resultando podían evidentemente 
producir en los soldados que las cono
cieran desconfianza en la oficialidad 
que los mandara, pues no otra podía 
ser la consecuencia de temer que aque
lla trataba de entregarlos al enemigo, 
que es en lo que en puridad, consis
tía la especie; si bien la misma fan
tasía con que el rumor se adornaba, 
privaba a éste de verosimilitud;

I I  C O N S ID E R A N D O : Que aunque 
vertida dicha especie en territorio do 
operaciones de guerra no puede racio
nalmente reputarse que ella circuló a  
la vista del enemigo, no obstante su 
presunta proximidad, porque sólo tuvo 
eco en una conversación particular en
tre soldados en periodo ú& reserva y; 
descanso en segunda línea, por lo me
nos, y no consistió en voces, ni actos 
capaces para producir la dispersión de 
las tropas, cuyos requisitos o supues
tos legales son necesarios para imcu-
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r r i r  en d. delito  de tra ic ión  p re v is te  
m  al a rticu lo  doscientos ve in tic u a tro  
núm ero segundo del C ódigo de G u e rra  
que. sin c ita  easpresa, m otivó  el p roce - 
«am iento  del solidado M a rtín , sargen
to G u e rre ro  y  soldado Sánchez, pues 
ta l precepto exige, no sólo la  especie 
dcdiütiva, sino que se v ie rta  en te r r L  
to rio  de operaciones de campaña, a la 
v is ta  del enem igo y  que sea de n a tu 
ra le za  suficiente para p ro d u c ir la  dis« 
¡pensión de lias tropas, eficacia que no 
cabe a tr ib u ir  a la  especie declarada 
probada en el p rim e r resultando, en 
cuyos hechos fa ltan , p o r tanto, dos de 
los cuatro requisitos exam inados;

I H  C O N S ID E R A N D O : E n  su v i r 
tu d , que la. versión de la  indicada es
pecie no traspasa los lím ites  de poder 
in fu n d ir  disgusto entr© la tropa  o tibie 
za o m urm uraciones d e l servicio, da
d a  la  persona que la  vertió y  el lu
g a r y  circunstancias en que fué  v e r 
tida, Incurriendo s s í aquélla en el de
lito «de sedición castigado en el articu
lo  doscientos cuarenta y  nueve del 
C ód ig o  del Ejército, del cual es res
ponsable su autor el soldado Francis
co M a rtin  -Pérez, según se ha declara- 
tt'o en el resu ltad o  de su razón , pero 
m ) en el sagento A n to n io  G u e rre ro  y  
soldado José Sánchez, que no dieron 
«c o g id a  aa ru m o r, según los hechos de
c larados probados, fru stra n d o  el s a r
gento su c ircu lación ;

I V  C O N S ID E R A N D O  1 Q ue queda 
estim ado probado que el procesado 
F ran c isco  Martín Pérez, falto  de ins- 
tracción, es, además? de mmlalid&a 
m a r c & d E m e n t e  * t  ‘‘ " t ’ ot* n : \ ~y\

tre gente sencilla, confoiraie asimismo 
lo  declaró el T r ib u n a l in fe rio r, si bien 
no  en d  resu ltando pertinente, sino 
en el p r im e r considerando de su sen
tencia; estim ación que ha  d© p ro d u c ir 
los efectos oportunos porque, aún cuan 
do no se im practicado prueba 'peri
cial sobre extremo de tanto Interés, 
dicho Tribunal examinó por sí y  tuvo 
presente en el acto de la  vista a  F ran
cisco M artín y  pudo lícita y  vá lidam en 
te fo rm a r  prueba en conciencia acerca 
de su deficiente mentalidad, ya  que el 
^erecho había p rc^ rfi o K  pruebas tai. 
sacias; y  porque lo j JuiG a tie
ne también de-ek, z  ̂ q * aunque los 
d!omentos de hecho I Jo constar ñor 
mal y  legalmente en los resultandos 
de las .sentencias, han de producir, no 
obstante, efectos jurídicas aunque ap a - 
parezcan en los razonamientos de ios 
considerandos; por todo lo cual es m a
nifiesta ]a calta ele p:rv arrojad de! acu
sada. 7" t~° >r 1 : ”  r** cabal,
cerní) ^  <■ J n  pn f üZL-
tuda ¿I1 r u ir 'c  G j :*  cR : -,r?;
fa lta  uo pe re erelc n j ü t 
aprecie,Ja como Noru exte c i  muran a . 
da en él articulo ciento setenta* y  trep 
de1 C éR ro  marcial,

v  CON SIDERAND O: Que la .fa lta  
oc^^crdivw. 0 tres listas consecutivas
,-v t r 1 Irtcqra e delito de de-

d )  cucm 'go. sánelo- 
^  -* :  ̂ v / '  - re re ero y  segaron
do '- i  r~  ' e — ; w ocho de J u 
nio Je  m il m r t c afinca y  siete; 
Bilí que pupcF y a  en m ' 'm r '  el de de
serción calificada del n ú m ero  tres del

articu lo  doscientos oeta& ia y  nueve <M 
Códíigo -castrense, a w q p ©  e o n c u rm n  
cuatro o m ás puestos de acuerdo, asm** 
cuiTencia y  acuerdo que no m edia  en 
este caeo según los hechos declarados 
probados en el segundo resultando ; 
porque el D ecreto  citado, en concepto 
de le y  posterior, derGgó todas las fi
guran de deserción propiamente tales 
establecidas en eü. Código del Ejército; 
y por ello según la  aludida declara
ción de hechos probados, los soldados 
Eg ea, Pérez y  M oflientes han incidido 
en u n  delito ele deserción comprendido 
en el repetido Decreto , a rticu lo  prime
ro, apartado b ) y  .penado en di te r 
cero:

V I C O N S ID E R A N D O :  Q ue la  le
gislación penal m ilita r  propiam ente ral 
- - n o  toda" la  que aplica la  ju risd icc ión  

. castren®©—  jam ás h a  establecido la  d i
v is ión  en tres g radas de las  penas se
ñaladas en la  le y  p a ra  el delito tipo 
que, casi de una m anera absoluta, es 
el consum ado; s t o  que, p o r el eon- 
ra  ' $8 de v e r  en di actual Código
e<y «, .a rtíc u lo  ciento sel«an?tia y- dos, 

que 10 cerca de m edio siglo de v i -  
g e n o 0 la  facu ltad  de los T r ib u n a le s  
de g u e rra  p a ra  im p o ner la  peña, en la  
extención que estimen Justa, sin  o tra  
lim itac ió n  m ás que la, de que el acu
sado no se halle  exento de responsabi
lid a d ; am plio  a rb itr io  judic ia l que h a  
su com plem ento en el precepto siguien
te de dicho Código según el cual ta m 
poco están predeterm inadas p o r el X©- 
p :f ia d o r las c ircunstancias atenúan- 
ta-«5 gnravsntes sólo cis

que dejan ancho cam po a i ju&.g\.mo. 
pana la  apreciación de aquellas en ca
da caso; infiriéndose en consecuencia 
que, según sea el conjunto de los 
hechos y  las  condiciones personales 
dial cuiüpiaMe, e& T r ib u n a l se n te d s a d e r 
está legalm snt© facultado p a ra  im p o 
n e r el lím ite  m áxim o  de la  pena seña
la d a  p o r Ja ley, sin d e te rm in a r con
juntam ente c ircunstancias especiales 
da ag ra vac ión  y  el lim ite  m ín im o, sin  
.apreciar s i m ism o tiem po m otivos  á® 
atenuación; si bien constituye  uno de 
H013 modGís de u s a r proce,dentamcüi'te ü&l 
•arbitrio im poner la  pena en la  exten
sión que, según, lenguaje  del Código 
Penal C om ún, se denom ina g rad o  m e
dio, cu anido no se señalan cii’cunstan - 
eias de esta Sala  de m ales j a  -IM e k a e  
cías atenuantes n i agravantes que es 
lo  que sustancialm enfo. declara la  sen
tencia de es la  Sala  ele ve intin ueve  de 
D ic iem bre '4n m il novecientos tre inta  
y  siete nt&rF r r  p. fi'msrx deü E jé r 
cito J o  -r; ’  ̂ ^ ^  d - ,

7  ^  -T< _ N : n): Q ;e  re,. l;i
~'od fi"7?rr :7  Nvnd r mnmcic v o*" zl

csr ‘’U""1 T r  id? I c -  : c í h ' / ( ~"'i  m  
Cobo iT R No r  no legaron  a o
tres lista? oonsecufu as ño ovú 
por lo  cual sólo bar. ir.ounzüo en una 
fa lta  leve compreii'dfiF en el a rtlc iú o  
trescientos? ti-flnta y  cinco &&1 Código 
de G u s i t f  a m'Cíoinzav g u b e ra a tlvá - 
mente por sm  Jefes ínrn-xllafon, quie
nes deben tener en cuenta al efecto 
el tiempo ele prisión p re ve n tiva  que 
aquellos han sufrido a las  resultas da 
esta causa;

V IH  C O N SID E R A N D O : Que m
aparecen motivos para reputar i n 
fectos a  Régimen a. mmgii.no de las 
procesados;

VISTOS los preceptos citados y  de
más concordantes de general aplica* 
ción.

F A L L A M O S: Que en resolución del
disentim iento surgido y  revocando en 

I parte la sentencia disentida, debemos:
I Primero, absolver y  absolvemos de to„ 
I do delito- por razón de los hechos que 
j han motivado esta causa, al sargento 
j Axitonio Guerrero Muñoz y  a  los sol- 
] dados José Sánchez Garda., . Manuel 

Cobo G arcía y  Baldómero Rojas Gam 
cía; Segundo, igualmente absolver y  
absolvemos al soldsfio Francisco 
M artin Pérez, del -delito de de
serción de que lia  sido acusado;' 
Tercero, condenar y  condenamos 
al propio 'soldado Francisco M artín 
Pérez a la  pena de dos años de Inter- 
bamiento en campo de trabajo con 
abono de todo el tiempo de prisión 
preventiva sufrida a  las resultas d© 
esta causa, y  accesorias de pérdida del 

! mismo tiempo de servicio 3r de anti
güedad durante la  condena y  destino 
a unidad diíscipUnaria de combate du- 
u&Bifce la  actual -campaña-, como rdo. da 
un ddlito de 'sedición con la  atenuan
te de escasa perversidad; y  Cuarto* 
condenar y  condenamas al cabo Luíé 
Nofuentes" Jiménez y soldados Gabriel 
Réraz Moríante y Manuel Efeea Ruiz, fe 
la  pena de doce años y un día de 
intornairií cuto m  campo de trabajo,, 

f cor n~'c~'u de *"odo 0’ tiempo de prL

U6  ̂ ■«»
deposición de empleo ai calo y al 
mismo, y  a los dos sold d.r las de
expulsión do las filas del E jército com
pérdida de todos los derechos en él ad
quiridos y  ée destino a unidad disd* 
plín.aria de combate durante le- actual 
campaña, como rcoB ele un delito de 
deaeiición al frente del en»eanigo, ala 
^ c u t ’ banciass, T  reservam os al Jefe 

^utallón. tresc&antGS diez la  facul- 
1  ̂ *ra corregir en via  gu-bernativs 

M t& s a  listas de ordenanza a  te
nor de la  declaración de feschos prob^  
das eorN nklu en si resultando teroere 
de esta geutenda ewn.etid^ por Im  
ézúoB F rsn d seo  M artin Pérez, M m uei 
Cobo Os,reía y  Baldomcro -Rojas Gar.. 
cía, con abono en cuanto a Cobo y  Ro.. 
i-as de todo <á 'tiempo de - prisión pre- 
ventivf sufrida a las resoltan -de esta 
uaucA pues la  sufrida por M artin ha. 
d? ajenárselo para 1? condena que ss 

ium ore en este fallo por delito d®

IV  : :  ̂ R ^  í*' l'-r.daá
nu;r . ' —  gu  c D

-  t- *- - - -m : nScnc'h pa ’P eje-
' - D '' c i m v 15' ro en Ja G IO G T A
f.af LuV y do
JnuL'pnidc^úa m  Tribim^il Supremo".

A01!. ñor anta sentencia? irreyccr.Ne- 
mente ‘  ju zgar do. lo R .rn0?*
raanídamos y firmamos. —  Jen; alarife 
M varez. — • Juan Camlñ. —  Fem ando 
Berenguer. —  Ricardo CaMerón. —  
Juan José Gonsález de U  CaUe, 
Todos níbri€Mos„


